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ANEXO 02. Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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ANEXO 03. Decreto Supremo 024 – 2016 – EM, Reglamento de seguridad y salud 

ocupacional en minería 
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ANEXO 04. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Razon social RUC Domicilio (Direccion, distrito, departamento y provincia) Actividad economica N° de trababajadores

Datos del empleador

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Meta

Indicador

Presupuesto

Recursos

Objetivo general 

Objetivos especificos

Nro. Descripcion de la actividad Responsable de ejecucion Area
Año

E F M A N D
Fecha de verrificacion Estado (realizado, pendiente, en proceso) Observaciones

M J J A S O

 



298 

 

ANEXO 05. Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud Ocupacional 

Páginas: 1 de 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Revisión: 

REGISTRO

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN DE SSO

Registro N°: 

Versión:  

Fecha:  

Código: 

Área: 

4° TRIMESTRE

AÑO:  

CURSO

ELABORADO POR: 

FRECUENCIAN°
HORAS según 

DS
POSICIÓN 1° TRIMESTRE 2° TRIMESTRE 3° TRIMESTRE

TIPO DE 

CURSO

FIRMA:

FECHA:

FIRMA:

REVISADO POR: 

CARGO: 

FIRMA:

FECHA:
FECHA:

CARGO: CARGO: 

APROBADO POR: 
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ANEXO 06. Registro de Recepción del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (RISST) 

 

Registro de Recepción del RISST 

 

Recibí de MAKYL ECS E.I.R.L.; una copia del Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el cual me comprometo a leer en su totalidad, acatar, difundir y 

cumplir íntegramente. 

 

Dejo presente que dicho ejemplar me fue entregado en forma gratuita y fue difundido 

durante la inducción SSTMA. 

 

Nombres y Apellidos del 

Trabajador: 

 

N° DNI / N° Carne de 

Extranjería: 

 

Cargo / Puesto de Trabajo:  

Fecha de Recepción:  

 

   _________________ 

    Firma del Trabajador 

Huella del Trabajador 
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ANEXO 07. Programa Anual de Auditorias 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

Programado

Ejecutado

REVISADO POR:

FRECUENCIA
REQUISITOS 

NORMA ISO

ELABORADO POR:

AREA/PROCESO A AUDITAR
AÑO: 

OBSERVACIONES
TIPO DE 

AUDITORÍA
SEGUIMIENTO

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS

Código: 

Área: 

Páginas: 

Registro N°: 

Versión:  

Fecha: 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Firma:

APROBADO POR:

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Firma:

Fecha:  

Firma:

Nombre: 

Cargo: 
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ANEXO 08. Registro de equipos de seguridad y emergencia 

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

Páginas:

Registro N°:

DATOS DEL TRABAJADOR:

            LISTA DE DATOS DE (LOS) EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADOS

EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA

DATOS DEL EMPLEADOR:

     RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
ACTIVIDAD ECONÓMICA

     Nº TRABAJADORES

 EN EL CENTRO LABORAL

Código: 

Área: 

Versión:  

Fecha: 

DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, provincia)RUC

NOMBRES Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR

Nombre:

Firma:

RESPONSABLE DEL REGISTRO

Cargo:

Fecha:

Mameluco Térmico (talla):

Impermeable (talla):

Chaleco (talla): 

Mameluco Simple (talla):

 NOMBRE(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) DE 

SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO

Casaca (talla): 

CANTIDAD

Cortaviento:

Casco

Pantalon Ignífugo 

(Talla y Clase):

Camisa Ignífuga

(Talla y clase):

Pantalón  (Talla):

Camisa (Talla):

Gases:

Anti corte:

Gases:

Polvo:

Tafilete

Guantes

(Talla)

Filtros

Respirador 

Nitrilo:

Polvo:

Claros:

Latex:

Dielectrico (Clase):

Hilo:

Badana: 

FE
CH

A D
E 

EN
TR

EG
A

FIR
MA

Tapón de oídos:

Orejeras para casco:

Oscuros:

Medida:

Lentes

Zapatos (Talla): 

Botas de jebe (Talla):

Bloqueador

Arnés de Seguridad

Línea de Vida

Tyvex (Talla):

Mascarilla Quirúrgica:

Alcohol en Gel:

DNI CÓDIGO FOTOCHECK ÁREACARGO
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ANEXO 09. Acta de instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

 

De acuerdo con lo regulado por la Ley N.º 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su 

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.º 005-2012-TR, en Cusco siendo las ______ 

horas de fecha _______________, en las oficinas administrativas de MAKYL ECS E.I.R.L. 

ubicada en la Calle Kennedy B D-6. Distrito de Wánchaq, Provincia del Cusco, se han reunido 

para la instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CSST), las siguientes personas: 

 

Gerencia General  

 

NOMBRES Y APELLIDOS  DNI CARGO 

   

 

Miembros titulares del empleador: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS  DNI CARGO 
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Miembros titulares de los trabajadores: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS  DNI CARGO 

   

   

   

   

 

Habiéndose verificado el quórum establecido en el artículo 69º del Decreto Supremo 

N.º 005-2012-TR, se inicia la sesión. 

 

AGENDA: (propuesta) 

 

1. Instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  

2. Elección del presidente por parte de los miembros titulares del CSST 

3. Elección del secretario por parte de los miembros titulares del CSST  

4. Entrega del Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional (RISSO) a los miembros del 

CSST. 

5. Entrega del Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional (PASSO) a los miembros del 

CSST 

6. Entrega a los miembros titulares y suplentes del CSST de un ejemplar del Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería (DS 024-2016-EM modificado por D.S. N° 023-

2017-EM.)  

7. Entrega del presupuesto de los cursos y capacitación que contempla el programa de seguridad y 

salud en el trabajo, salud ocupacional y respuesta a emergencias para el año ______. 

8. Establecimiento de la fecha para la siguiente reunión 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Instalación del CCSST 

 

A efectos de proceder a la instalación del CSST para el periodo ______ desde enero de a diciembre, 

el Gerente General, Sr. ___________________, manifiesta que MAKYL ECS E.I.R.L. vela por 

la seguridad y salud de sus trabajadores por ello da la bienvenida y a la vez felicita a los miembros 

que han sido ratificados y elegidos ante el comité para el periodo _______, y de esta forma da por 

instalado el CSST. 

 

Elección del presidente por parte de los miembros titulares del CSST 

Acto seguido, los representantes titulares coincidieron en la necesidad de elegir al presidente del 

Comité de SST, de acuerdo con el inciso a) del artículo 56º del Decreto Supremo N.º 005-2012-

TR, que establece que el presidente es elegido por el CSST entre sus representantes, tomando en 

cuenta que, para adoptar este acuerdo, el artículo 70º de la norma citada, establece que éstos se 

adoptan por consenso, y sólo a falta de ello, el acuerdo se toma por mayoría simple de votos. 

Con el procedimiento claro, se procedió a la deliberación y se arribó a la siguiente decisión por 

consenso, nombrar al Sr. ___________________________ a partir de la fecha como 

PRESIDENTE DE CSST. 

 

Elección del secretario por parte de los miembros titulares del CSST 

De acuerdo con el inciso b) del artículo 56º del Decreto Supremo N.º 005-2012-TR, el cargo de 

secretario debe ser asumido por el responsable del servicio de seguridad y salud en el trabajo o 

uno de los miembros elegido por consenso.  
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En la medida que el responsable del servicio de seguridad y salud en el trabajo es el Ing. 

____________________________, a partir de la fecha se constituye en secretario del CSST.  

 

Entrega del RISSO a los miembros del CSST 

De acuerdo con el inciso g) del artículo 63° del Decreto Supremo N° 024-2016-EM, aprobar el 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional.  

Con el procedimiento claro, se procedió a entregar a los miembros del CSST el Reglamento Interno 

de Seguridad y Salud Ocupacional de MAKYL ECS E.I.R.L. para su revisión y posterior 

aprobación. 

 

Entrega del Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional (PASSO) a los miembros 

del CSST 

De acuerdo con el inciso c) del artículo 63° del Decreto Supremo N° 024-2016-EM, aprobar el 

Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.  

Con el procedimiento claro, se procedió a entregar a los miembros del CSST el Programa Anual 

de Seguridad y Salud Ocupacional de MAKYL ECS E.I.R.L. para su revisión y posterior 

aprobación. 

 

Entrega a los miembros titulares y suplentes del CSST de un ejemplar del Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería (DS 024-2016-EM modificado por D.S. N° 023-

2017-EM.)  
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Siendo le empresa MAKYL ECS E.I.R.L., contratista minero y brindando los servicios a este 

sector, nos vemos en la necesidad de saber y conocer las Normas que rigen en este rubro, por lo 

que hoy en día el D.S. N° 03-2017- Ministerio de Energía y Minas es la que nos absorbe. 

Es por ello por lo que se les entrego un ejemplar de dicho Descrito Supremo a los miembros 

titulares y suplentes del CSST.       

 

Entrega del presupuesto de los cursos y capacitación que contempla el programa de 

seguridad y salud en el trabajo, salud ocupacional y respuesta a emergencias para el año 

_______. 

La empresa MAKYL ECS E.I.R.L., siendo contratista minero y brindando los servicios al sector, 

nos vemos en la imperiosa necesidad de saber y conocer la norma que rigen en este rubro, por lo 

que hoy en día el D.S. N° 03-2017- Ministerio de Energía y Minas en el Capítulo III Programa 

Anual de Seguridad y Salud Ocupacional en el artículo 57° en el punto 2 – f (Cronograma de 

ejecución de actividades y presupuesto aprobado y financiado que comprenderá a todos los 

trabajadores). 

Se hizo llegar el presupuesto establecido para el año 2021 para que en la reunión del comité sea 

aprobado y levantar alguna observación existente. 

 

Definición de la fecha para la siguiente reunión. 

De acuerdo con el artículo 68º del Decreto Supremo N.º 005-2012-TR, el CSST se reúne con 

periodicidad mensual en día previamente fijado, por lo que corresponde definir la fecha para la 

siguiente reunión ordinaria del CSST. 
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De acuerdo con el artículo 63º del Decreto Supremo N.º 024-2016- EM y su modificatoria la 023-

2017-EM, programar las reuniones mensuales ordinarias del Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional que se llevaran a cabo un día laborable dentro de los primeros 10 días calendarios de 

cada mes, para analizar y evaluar los resultados del mes anterior.  

 

Luego de la deliberación y posterior votación se definió por consenso citar a reunión ordinaria para 

el ______________, a las _________ horas, en la sala de reunión, vía online por el aplicativo 

Meet. 

 

ACUERDOS 

 

En la presente sesión de instalación del CSST, los acuerdos a los que se arribaron son los 

siguientes: 

 

Nombrar presidente del CSST a: __________________________________ 

Nombrar secretario del CSST a: ___________________________________ 

Se entregó el RISSO para su revisión y su posterior aprobación. 

Se entregó el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional para su revisión y su posterior 

aprobación. 

Se entregó a los miembros titulares y suplentes del CSST de un ejemplar del Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería (DS 024-2016-EM modificado por D.S. N° 023-2017-

EM.)  

Se entregó el presupuesto de los cursos y capacitación que contempla el programa de seguridad y 

salud en el trabajo, salud ocupacional y respuesta a emergencias para el año 2021   
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Citar a la siguiente reunión de trabajo para el _________________, a las _______ horas, vía online 

por el aplicativo Meet. 

 

Siendo las _________ horas, del __________________, se da por concluida la reunión, firmando 

los asistentes en señal de conformidad. 

 

Representantes de los Empleados Representante de los Trabajadores 

 

 

________________________________ 

Presidente del Comité de los Empleados 

 

 

________________________________ 

Miembro del Comité de los trabajadores 

 

 

________________________________ 

Secretario del Comité de los Empleados 

 

 

________________________________ 

Miembro del Comité de los trabajadores 

  

 

 

________________________________ 

Vicepresidente del Comité de los 

Empleados 

 

 

 

________________________________ 

Miembro del Comité de los trabajadores 
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________________________________ 

Miembro del Comité de los trabajadores 
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ANEXO 10. Acta de reunión del Comité de seguridad y salud en el Trabajo (CSST) 

Nro. Acta:  Lugar:  

 

Fecha:   Hora:  Motivo de la Reunión:  

 

 

AGENDA 

1. Momento de Seguridad 

2. Revisión del acta anterior 

3. Analizar las estadísticas de SSO, causas de los incidentes y accidentes ocurridos en el lugar de trabajo 

4. Seguimiento al avance de los objetivos y metas establecidos en el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional 

(PASSO) 

5. Revisar el avance del Programa Anual de Capacitación 

6. Otros varios 

DESARROLLO 

El presidente inicia la sesión ordinaria con la verificación del quórum del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional (CSSO). En ese 

sentido, verificando el cumplimiento de lo establecido en el Art. 69 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(D.S.005-2012-TR), declara válidamente instalada la sesión. 

 

Orden del día: 

 

1. Momento de Seguridad 

 

2. Revisión del Acta Anterior 

 

3. Analizar las estadísticas de SSO, causas de los incidentes y accidentes ocurridos en el lugar de trabajo 

 

4.  

 

5.  

 

 

 

ACUERDOS RESPONSABLE FECHA 

1.    

2.    

3.    
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4.    

 

 

MIEMBROS DEL CSSO 

 

 

 

___________________________                            ___________________________ 

                                                                   

      Presidente – Miembro titular                                     Secretario – Miembro Titular 

 

 

 

 

             __________________________                                ___________________________ 

         

     Miembro Titular - Vicepresidente                 Miembro Titular - Trabajador 

 

 

 

 

_____________________________   __________________________________ 

 

   Miembro Titular - Trabajador                                      Miembro Titular - Trabajador 

 

 

 

 

 

 

_____________________________    

 

    Miembro Titular - Trabajador            
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ANEXO 11. Evaluación médica para acceder a grandes altitudes 

EVALUACION MÉDICA PARA ASCENSO A GRANDES ALTITUDES 

(Mayor a 2,500 m.s.n.m.) 
 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y nombres: ____________________________________________________________________ 

Documento de identidad: _________________ 

Fecha de nacimiento: _____________________    Edad: ______ años                                                         

Dirección: ______________________________________________________________________________ 

Empleador: _____________________________________________________________________________ 

Actividad para realizar: ______________________________________________________________________ 

 

Funciones vitales:          FC:        x min.                     PA:         /         mmHg 

                                          FR:        x min.                     IMC:         Kg/mt²                        Sat O2:        % 

 

El (la) paciente (a) ha presentado en los últimos 6 meses lo siguiente: 

 

  SI NO 

Cirugía mayor reciente     

Desórdenes de la coagulación, trombosis, otros     

Diabetes Mellitus     

Hipertensión arterial     

Embarazo     

Problemas neurológicos: epilepsia, vértigos, otros     

Infecciones recientes (de moderadas a severas)     

Obesidad      

Problemas cardiacos: marcapasos, coronariopatía, otros     

Problemas respiratorios: asma, EPOC, otros     

Problemas oftalmológicos: retinopatía, glaucoma, otros     

Problemas digestivos: sangrado digestivo, hepatitis, cirrosis hepática, otros     

Apnea del sueño     

Alergias     

Otra condición médica importante:     

Uso de medicación actual:  

______________________________________________________________________________ 

 

Declaro que las respuestas dadas en el presente documento son verdaderas y estoy consciente que el ocultar o falsear 

información me puede causar daño por lo que asumo total responsabilidad de ello. 

 

 

   

 

 

                               ___________________________ 

                                              Firma del paciente                                                                                         Huella dactilar 

 

Conforme a la declaración del / de la paciente certifico que se encuentra _____________ para ascender a grandes altitudes 

(mayor a 2,500 m.s.n.m) sin embargo, no aseguro el desempeño durante el ascenso ni durante su permanencia. 

 

Observaciones: _________________________________________________________________________________ 
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DATOS DEL MÉDICO 

Apellidos y nombres: __________________________________________________________________________________ 

Dirección: __________________________________________________________________________________________ 

CMP: ___________________         Fecha: _____________________         Firma y Sello_____________________________ 
 

EVALUACIÓN MÉDICA PARA ASCENSO A GRANDES ALTITUDES 

(MAYOR A 2500 M.S.N.M.) 

 

PAUTAS PARA EL MEDICO EXAMINADOR 

 

I. EXAMEN FÍSICO Y EXÁMENES AUXILIARES 

· Examen físico del aparato cardiovascular y los pulmones. 

· Se le debe de realizar hemoglobina y hematocrito a todos. 

· Se debe de realizar electrocardiograma a todos los que tengan 45 años o más. 

· Se debe de realizar la toma de glucosa basal y hemoglobina glicosilada a todos los diabéticos. 

· En caso de sospecha clínica de alguna patología que pueda poner en peligro la salud del paciente que deba 

ascender a 2500 msnm o más, solicitar una interconsulta con el especialista correspondiente. 

 

II. CONDICIONES CLÍNICAS QUE AMERITAN DE UNO O MÁS ESTUDIOS ADICIONALES PARA 

DETERMINAR LA APTITUD: 

a. Anemia leve*  

b. Insuficiencia cardíaca CF I y II 

c. Valvulopatía CF I y II. 

d. Hipertensión arterial no controlada 

e. Poliglobulia con plétora 

f. Pacientes con revascularización coronaria o colocación de stent 

g. EPOC 

h. Hipertensión Pulmonar 

i. IMC entre 35 y 39.9 Kg/mt2 

j. Otras patologías cardiacas (controladas y certificadas por Médico Cardiólogo) 

k. Trastornos del ritmo cardíaco 

l. Neumonectomía 

m. Patrón espirométrico restrictivo de cualquier causa 

 

III. CONTRAINDICACIONES ABSOLUTAS PARA SUBIR A ALTURA MAYOR O IGUAL A 2500 

msnm 

· IC clase funcional III o mayor 

· Valvulopatía clase funcional III o mayor 

· IMA en los últimos 3 meses 

· ACV en los últimos 3 meses 

· Presencia de angina inestable 

· Epilepsia 

· Embarazo (semana 28 en adelante) 

· Anemia moderada* 

· EPOC severo 

· IMC mayor o igual a 40 Kg/mt2 

· Presencia de marcapaso 

· Diabetes mellitus no controlada 

· Antecedente de trombosis venosa cerebral 

· Cirugía mayor reciente 

· Miocardiopatía hipertrófica obstructiva 

· Cirrosis hepática 

· Trombosis venosa profunda (últimos 6 meses) 

*Considerar los valores de la Organización Mundial de la Salud 
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ANEXO 12. Análisis de Trabajo Seguro (ATS)  

Páginas: 

Registro N°: 

1.- 6.-

2.- 7.-

3.- 8.-

4.- 9.-

5.- 10.-

SI NO

HORA

FIRMA

CONTROLES CRÍTICOS IDENTIFICADOS E IMPLEMENTADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

ÁREA:

PERSONAL EJECUTOR

RIESGOS POTENCIALESPASOS DE LA TAREA PELIGROS RESPONSABLE

SUPERVISOR DE TRABAJO

EQUIPO Y HERRAMIENTAS

DATOS DE LOS SUPERVISORES

SUPERVISOR DE ÁREA

EPP

NOMBRE  DE LA EMPRESA: 

NOMBRE  DE LA TAREA Ó TRABAJO:

FECHA: HORA: N°/Código del ATS:

NOMBRES Y APELLIDOS

D.S. Nº 024-2016-EM Art. 99 | Para realizar actividades no rutinarias, no identificadasen el IPERC de Línea Base y que no cuente con un PETS se deberá implementar el Análisis de Trabajo Seguro (ATS)

FIRMA

¿PASO DE LA TAREA INVOLUCRA 

EXPONER LA MANO(S) A LA LINEA 

DE FUEGO?

HORAFECHA FECHAFIRMA

Código: 

ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS)
Versión:  

Fecha: Área: 
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ANEXO 13. Permiso escrito de Trabajo de Alto Riesgo (PETAR) 

REGISTRO

Código: 

Versión: 

Fecha de elaboración: 

Fecha

Hora Inicio:

Hora Final:

SELECCIÓN DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO (DS 024:2016-EM)

Trabajos en Espacios Confinados Trabajos Eléctricos en Alta Tensión

Excavaciones (mayores o iguales de 0.30 metros) Trabajos de instalación, operación, manejo de equipos y Materiales Radiactivos

Operaciones de Izaje Otros trabajos valorados como de ALTO RIESGO (ALTO) en los IPERC Linea Base

Trabajos en Altura (A partir de 1.5 metros)

Trabajos en Caliente Otros trabajos realizados en Zonas o Áreas de ALTO RIESGO

Trabajos de Voladura (Uso de Explosivos)

SI N/A SI N/A

SI N/A SI N/A

N° de Revisión

Empresa:

Área :

Ubicación exacta (Lugar):

Número: 

PERMISO ESCRITO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO (PETAR)

Área: 

1.- 

2.-

1.- DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:

2.- RESPONSABLES DEL TRABAJO: (Responsable del Equipo de Trabajo y Todos los Trabajadores que participan en la Tarea).

Nombres y Apellidos N° DNI Ocupación FIRMA TÉRMINOFIRMA INICIO

Detallar:

Detallar:

5.-

6.-

3.-

4.-

7.-

8.-

Botas de Seguridad Otros:________________________________

Protección Auditiva (Tapones auditivos y/u orejeras) Careta de Soldar / Careta de Esmerilar

Protección Respiratoria (Gases/Polvos/Humos)

Guantes (de acuerdo a la tarea)

3.- EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL REQUERIDO

Protección Personal Protección Personal

Casco con Barbiquejo Arnés de Seguridad y Línea de vida

Protección Visual (Lentes) Casaca y Pantalón de cuero  /  Mandil de Cuero  /  Escarpines

Protección metatarsal

Otros:________________________________

  ____Máquinas de Soldar    ____Esmeriles    ____Taladros   ____Extintores PQS

Trajes de Protección (traje cuerpo completo) Otros:________________________________

4.- HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y MATERIAL:

Equipos Herramientas y Materiales

  ____Excavadora    ____Retroexcavadora    ____Cargador Frontal   ____Baranda rígida     ____Cintas de señalización

Otros:________________________________ Otros:________________________________

Otros:________________________________ Otros:________________________________

5.- PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LA TAREA: (ADJUNTAR DOCUMENTOS IDENTIFICADOS)

Código del PETS Nombre del PETS Comentarios / Observaciones

Jefe de Área donde se realiza el 

trabajo

  ____Conos de seguridad    ____Mallas de Seguridad

  ____Herramientas Manuales   ____Herramientas de Poder

  ____Caja de Herramientas   ____Bolsos Portaherramientas

  ____Man Lilf          ____Canastillas

  ____Andamios       ____Escaleras portátiles     

  ____Grúa               ____Camión Grúa

6.- AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN

Cargo Nombres y Apellidos Fecha Firma

Supervisor Responsable del 

Trabajo

2.-

VIGIA AUTORIZADO Y CAPACITADO (según tipo de trabajo: T. Caliente, T. Espacio Confinado, etc.)

Nombres y Apellidos N° DNI TIPO DE TRABAJO Firma

1.- 

9.-

10.-
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ANEXO 14. Ficha Médica Ocupacional

PRE-OCUPACIONAL

ANUAL

Empresa RETIRO

Contratista                 __________________ REUBICACIÓN

Apellidos y Nombres: Nº de Ficha

FECHA DEL EXAMEN: MINERALES EXPLOTADOS O PROCESADOS

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO HABITUAL SUPERFICIE DETERMINAR LA APTITUD DEL TRABAJADOR PARA TRABAJO EN ALTURA HASTA

CONCENTRADORA Debajo 2500 m 3501 a 4000 m

SUBSUELO 2501 a  3000 m 4001 a 4500 m

3001 a  3500 m más de 4501 m

EDAD SEXO DOCUMENTO DE IDENTIDAD ESTADO CIVIL GRADO DE INSTRUCCIÓN

M Soltero Conviviente Analfabeto   

TELÉFONO Viudo Prim comp Sec comp                                         Técnico

AÑOS F Casado Divorciado Prim incom Sec incom               Universitario

Ruido Cancerígenos Temperaturas Cargas Describir según corresponda:

Polvo Mutagénicos Biológicos Mov. Repet. Puesto al que postula

Vib segmentaria Solventes Posturas PVD Puesto actual Tiempo

Vib total Metales pesados Turnos Otros Escribir Reubicación SI NO

ANTECEDENTES OCUPACIONALES (VER ADJUNTO HISTORIA OCUPACIONAL)

ANTECEDENTES PERSONALES  (Enfermedades y accidentes en el trabajo y fuera del mismo)

ANTECEDENTES FAMILIARES INMUNIZACIONES NÚMERO DE HIJOS

VIVOS MUERTOS

HÁBITOS Tabaco Alcohol Drogas TALLA: PESO:

                  Nada FVC °C

                  Poco m. kg. FEV1

                  Habitual FEV1/FVC Cintura

                  Excesivo FEF 25-75%

Conclusión ICC

CABEZA 

CUELLO NARIZ

BOCA, AMÍGDALAS, FARINGE, LARINGE Piezas en mal estado:

Piezas que faltan:

OJOS

Sin corregir                                        

O.D                             O.I 

 corregida                                        

O.D                             O.I       ENFERMEDADES OCULARES

VISIÓN DE CERCA

VISIÓN DE LEJOS       REFLEJOS PUPILARES

VISIÓN DE COLORES

OIDOS        Audición derecha  500 1000 2000 3000 4000 8000        Audición izquierda  500 1000 2000 3000 4000 8000

OTOSCOPIA
OD

F. Respiratoria min

OI F. Cardiaca min Sistólica mmHG

Sat. O2 % Diastólica mmHG

TEMPERATURA

Cadera

FUNCIÓN RESPIRATORIA   Abs      %

Presión arterial sistémica

IMC

EXAMEN MÉDICO

FICHA MÉDICA OCUPACIONAL

Hz             500  1000  2000  3000  4000  6000  8000

dB (A)              

HZ             500  1000  2000  3000  4000  6000  
8000
dB (A)              
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PULMONES Normal Anormal Descripción:

Miembro Superiores

Miembro Inferiores

Reflejos Osteo-

tendinosos

Marcha

Columna Vertebral

Abdomen    Tacto Rectal

   No se hizo Anormal

   Normal Describir en Observac.

Anillos Inguinales Hernias Várices

Órganos Genitales Ganglios

Lenguaje, Atención, Memoria, Orientación, Inteligencia, Afectividad 

Vértices

Campos pulmonares

Hilios

Senos Mediastinos

Nº Rx Conclusiones radiográficas Silueta cardiovascular

Fecha:

Calidad:

Simbolos:

Reacciones serológicas

0/0 1/0 1/1 , 1/2 2/1, 2/2 , 2/3 A, B, C St a Lues

CERO           1/0 UNO DOS TRES CUATRO

Negativo

Imagen

Sin Radiográfica Positivo

neumoconiosis de

Exposición a

Polvo Otros exámenes:

"NORMAL " "SOSPECHA "

Grupo Sanguíneo

O A B AB Rh  (+)  Rh ( -) gr. %

Orina

Si

No Firma y Sello

Observaciones

Huella digital índice derecho

declaro que toda la información es verdadera

Firma del examinado

3/2 , 3/3 , 3/+

Con NEUMOCONIOSIS

Hemoglobina / Hematocrito

Apto para Trabajar Nombre y Apellidos del Médico  -  Colegiatura Nº
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ANEXO 15. Registro de inducción, entrenamiento y simulacros de emergencia 

Nº HORAS: 

Nº FIRMA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

OBSERVACIONES

APELLIDOS Y NOMBRES Nº DNI EMPRESAAREA DE TRABAJO CARGO

FECHA :      Día_________Mes_________Año_________       TEMA TRATADO:    

FIRMA: CAPACITADOR / ENTRENADOR:

HORA INICIO:

SIMULACRO CHARLA 5"  INDUCCIÓN   CAPACITACIÓN   ENTRENAMIENTO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA

TIPO ACTIVIDAD:

Versión:  

Fecha: 

RUC DOMICILIO

REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y SIMULACROS DE EMERGENCIA

Páginas:

Registro N°:

Código: 

Área: 

RAZÓN SOCIAL

RESPONSABLE DEL REGISTRO

N° DE TRABAJADORES EN 

EL CENTRO LABORAL

LUGAR:          HORA FIN:

ASISTENTES

OTRO:

FIRMANOMBRE CARGO FECHA
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ANEXO 16. Formato de entrega de EPP¨s 

 

CARGO:

FIRMA:

APELLIDOS Y NOMBRES:

AUTORIZACIÓN              :

CÓDIGO      : 

VERSIÓN     : 

FECHA         : 

ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL 
 

Nº FIRMA FIRMA

1 PROTECTOR - BARBIQUEJO

2

3

4

5

6

7 RESPIRADOR (SILICONA MEDIA CARA)

8 RESPIRADOR PARA POLVO 

9

10

11 GUANTES DE NITRILO

12 GUANTES DE CUERO

13

CANTIDADEQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

UNIFORME

OREJERAS

LENTES DE SEGURIDAD - CLAROS

FECHA CANTIDAD FECHA

CHALECO 

CASCO

ZAPATOS DE SEGURIDAD PUNTA DE ACERO

TAPONES DE OIDO

FILTROS 6003
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ANEXO 17. Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, psicosociales y factores de 

riesgo disergonómicos 

Hoja4B5

ADJUNTAR :

- Programa anual de monitoreo. 

- Informe con resultados de las mediciones de monitoreo, relación de agentes o factores que son objetos de la muestra, limite permisible del agente 

monitoreado, metodología empleada, tamaño de muestra, relación de instrumentos utilizados, entre otros.

- Copia del certificado de calibración de los instrumentos de monitoreo, de ser el caso.

RESPONSABLE DEL REGISTRO

Firma
Fecha:

Incluir las medidas que se adoptarán para corregir las desviaciones presentadas en el monitoreo.

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN  QUE REALIZA EL MONITOREO (De ser el caso)

Hoja4B1

RESULTADOS DEL MONITOREO

Hoja4B2

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS ANTE DESVIACIONES PRESENTADAS

Hoja4B3

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO

CUENTA CON PROGRAMA 

DE MONITOREO (SÍ/NO)

FRECUENCIA DE

 MONITOREO

             Nº TRABAJADORES EXPUESTOS EN 

EL CENTRO LABORAL

ÁREA MONITOREADA FECHA DEL MONITOREO

INDICAR TIPO DE RIESGO 

A SER  MONITOREADO (AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, 

BIOLÓGICOS, PSICOSOCIALES Y FACTORES DE RIESGO 

DISERGONÓMICOS) 

Nombre:
Cargo:

DATOS DEL MONITOREO

REGISTRO DEL MONITOREO DE AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, PSICOSOCIALES Y FACTORES 

DE RIESGO DISERGONÓMICOS 

                   DATOS DEL EMPLEADOR:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
RUC

DOMICILIO

 (Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

ACTIVIDAD

 ECONÓMICA

      Nº TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL

1 2 3 4 5

6 7 8

9 10 11

12

13

15

17

14

Agregar más filas

Agregar más filas

Agregar más filas

Agregar más filas
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ANEXO 18. Lista de verificación de sintomatología y antecedentes personales COVID-19 
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ANEXO 19. Registro de Estadísticas en Seguridad y Salud Ocupacional 

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN

SOCIAL

Nombre: 

Cargo: 

Fecha:

Firma:

RUC

RESPONSABLE DEL REGISTRO

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LAS DESVIACIONES

El análisis de causas de cada uno de los accidentes figuran el los informes de investigación correspondientes, los cuales han sido validados y aprobados por los miembros 

del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. A continuación se muestra un resumen:

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Registro N°:

Nº TRABAJADORES EN

EL CENTRO LABORAL

ESTADÍSTICAS TRIMESTRALES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Área: 

Código: Versión:  

Fecha: 

Páginas: 

ACTIVIDAD

ECONÓMICA

DOMICILIO 

(Dirección, distrito, departamento, provincia)

DESCRIBIR LOS RESULTADOS ESTADÍSTICOS

(COMPARAR CON LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO)

El análisis de los resultados comprende el periodo de XXXX 2020 a XXXX 2020 y a continuación se detallan los resultados estadísticos:

KPIs de consecuencia:

- Accidentes Mortales: 

- Accidentes Incapacitantes: 

- Enfermedades Ocupacionales: 

- Accidentes Leves:

- Índice de Frecuencia por mes: 

  Enero: 

  Febrero:

  Marzo: 
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ANEXO 20. Formato de inspecciones internas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

HORA DE LA 

INSPECCIÓN

FECHA DE 

LA INSPECCIÓN

ITEM
FECHA 

PROGRAMADA

ESTADO

(Abierto/Cerrado)

Nombres y Apellidos Cargo Fecha Firma

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

RESPONSABLE DEL REGISTRO

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Nº TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL

DOMICILIO

 (Dirección, distrito, departamento, provincia)
ACTIVIDAD ECONÓMICARUC:

INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Páginas: 

Registro N°: 

Código: 

Área: 

Versión:  

Fecha: 
                                                                                                                                                                                                                                        

RAZÓN SOCIAL:

TIPO DE INSPECCIÓN (MARCAR)
ÁREA 

INSPECCIONADA

1)

2)

3)

RESPONSABLE DEL 

ÁREA INSPECCIONADA
RESPONSABLE (S) DE LA INSPECCIÓN

4)

5)

6)

    Planeada:                  No planeada:             Otro:

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN

Verificar el cumplimiento de los estándares establecidos en Mina

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

RESPONSABLE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL 

RESULTADO DE LA 

INSPECCIÓN

EVIDENCIA INICIAL

 (COLOCAR FOTOGRAFÍA)

ACCIÓN CORRECTIVA / 

MITIGADORA

EVIDENCIA FINAL

 (COLOCAR FOTOGRAFÍA)
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ANEXO 21. Registro de Accidentes 

TOTAL

PERMANENTE

DÍA

OBSERVACIONES    SI                   NO   

OBSERVACIONES    SI                   NO   

NOMBRE Y APELLIDOS FIRMACARGO FECHA

RESPONSABLES DE LA INVESTIGACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS FIRMA

(*) De contar con la investigación en una presentación PPT la metodología ICAM, deberá adjuntar al presente registro el desarrollo de la misma.

MEDIDAS CORRECTIVAS

FECHA DE EJECUCIÓN

LAS ACCIONES FUERON EFICACES  :                                       

OBSERVACIONES    SI                   NO   

VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES TOMADAS Y CIERRE

NOMBRE Y APELLIDOS FIRMA

ES NECESARIO MODIFICAR LA MATRIZ DE RIESGOS  :

ES NECESARIO REALIZAR CAMBIOS AL SGSSO :

CARGO FECHA

CARGO FECHA

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

AÑOMES

ESTADO 

(Realizada, Pendiente, En Ejecución)
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA RESPONSABLE

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

Describa sólo los hechos, no escriba información subjetiva que no pueda ser comprobada. Adjuntar:

- Declaración del afectado sobre el accidente de trabajo.

- Declaración de testigos (de ser el caso).

- Procedimientos, planos, registros, entre otros que ayuden a la investigación de ser el caso.

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL ACCIDENTE DE TRABAJO (*)

TIPO DE CAUSA DESCRIPCIONANÁLISIS CAUSAS

Nº DE TRABAJADORES AFECTADOSNº DÍAS DESCANSO MÉDICODESCRIBIR PARTE DEL CUERPO LESIONADO 

(De ser el caso):

LUGAR EXACTO DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

MARCAR CON (X) GRADO DEL ACCIDENTE INCAPACITANTE (DE SER EL CASO)

PARCIAL

PERMANENTE

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

N° TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL
TIPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACION, TERCERIZACION, CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA, OTROS:

N° TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL
TIPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACCIDENTE

LEVE

MORTALACCIDENTE

INCAPACITANTE

MARCAR CON (X) GRAVEDAD DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

TOTAL

TEMPORAL

PARCIAL

TEMPORAL

DÍA MES AÑO HORA

FECHA Y HORA DE

OCURRENCIA DEL ACCIDENTE

DÍA MES AÑO

FECHA DE INICIO DE

LA INVESTIGACIÓN

ANTIGÜEDAD

EN EL EMPLEO

PUESTO DE

TRABAJO

N° HH EN LA JORNADA LABORAL

(Antes del accidente)

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO: Nº DNI/CE

ÁREA

EXPERIENCIA

PUESTO DE 

TRABAJO

TURNO

D/T/N

SEXO

F/M

TIPO DE

CONTRATO

CONSECUENCIA POTENCIAL PERSONAL

CONSECUENCIA REAL PERSONAL

CONSECUENCIA POTENCIAL PATRIMONIAL

CONSECUENCIA REAL PATRIMONIAL

N° TRABAJADORES NO AFILIADOS AL SCTR NOMBRE DE LA ASEGURADORA

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL

CONDICIÓN DE LA 

TAREA/ENTORNO

Registro N°:

REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Versión:  

Fecha: 

Páginas: Código: 

Área: 

CLASIFICACIÓN MEM

NIVEL DE CLASIFICACIÓN DEL EVENTO (Ver JU-SSO-ITR-003 / JU-SSO-ITR-004)

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL
RUC

DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia)

N° TRABAJADORES AFILIADOS AL SCTR

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA FIRMA

F. LUGAR 

TRABAJO

F. HUMANOS

RUC
DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia)

N° TRABAJADORES NO AFILIADOS AL SCTR NOMBRE DE LA ASEGURADORA

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO

N° TRABAJADORES AFILIADOS AL SCTR

DEFENSAS AUSENTES O 

FALLIDAS

ACCIÓN INDIVIDUAL/EQUIPO

DATOS DEL TRABAJADOR :

EDAD

INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

RESPONSABLES DEL REGISTRO

FACTOR ORGANIZACIONAL
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ANEXO 22. Registro de incidentes 

DÍA

RESPONSABLES DE LA INVESTIGACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA FIRMA

ES NECESARIO REALIZAR CAMBIOS AL SGSSO :     SI                   NO   

ES NECESARIO MODIFICAR LA MATRIZ DE RIESGOS  :     SI                   NO   OBSERVACIONES

(*) De realizar la determinación de causas bajo otra metodología, se debe adjuntar al presente registro el desarrollo de la misma.
MEDIDAS CORRECTIVAS

FECHA DE EJECUCIÓN

AÑOMES

ESTADO 

(Realizada, Pendiente, En Ejecución)
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA A IMPLEMENTARSE PARA 

ELIMINAR LA CAUSA Y PREVENIR LA RECURRENCIA
RESPONSABLE

F. 

HUMANOS

FACTOR ORGANIZACIONAL

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA FIRMA

DEFENSAS AUSENTES O 

FALLIDAS

ACCIÓN INDIVIDUAL/EQUIPO

CONDICIÓN DE LA 

TAREA/ENTORNO

F. LUGAR 

TRABAJO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA FIRMA

OBSERVACIONES

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA

RESPONSABLES DEL REGISTRO

FIRMA

VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES TOMADAS Y CIERRE

LAS ACCIONES FUERON EFICACES  :                                           SI                   NO   OBSERVACIONES

TIPO DE CAUSA DESCRIPCIONANÁLISIS CAUSAS

DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE PELIGROSO O INCIDENTE

Describa solo los hechos, no escriba información subjetiva que no pueda ser comprobada.

Adjuntar:

- Declaración del afectado, de ser el caso.

- Declaración de testigos, de ser el caso.

- Procedimientos, planos, registros, entre otros que ayuden a la investigación de ser el caso.

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL INCIDENTE PELIGROSO O INCIDENTE (*)

LUGAR EXACTO DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

N° TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL
TIPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACION, TERCERIZACION, CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA, OTROS:

N° TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL
TIPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

TIPO DE

CONTRATO

DÍA MES AÑO HORA

FECHA Y HORA EN QUE OCURRIÓ EL INCIDENTE 

PELIGROSO O INCIDENTE

DÍA MES AÑO

FECHA DE INICIO DE

LA INVESTIGACIÓN

INVESTIGACIÓN DEL INCIDENTE PELIGROSO O INCIDENTE

ANTIGÜEDAD

EN EL EMPLEO

PUESTO DE

TRABAJO

N° HORAS TRABAJADAS EN LA 

JORNADA LABORAL

(Antes del accidente)

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR Nº DNI/CE

ÁREA
EXPERIENCIA EN EL

PUESTO DE TRABAJO

TURNO

D/T/N

SEXO

F/M

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL
RUC

DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

DATOS DEL TRABAJADOR (A) : (Completar sólo en caso que el incidente afecte a trabajador(es).)

EDAD

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL
RUC

DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

Registro N°:

REGISTRO DE INCIDENTES PELIGROSOS E INCIDENTES

Versión:  

Fecha: 

Páginas:Código:

Área: 

MARCAR CON (X) SI ES INCIDENTE PELIGROSO O INCIDENTE

INCIDENTE PELIGROSO

Nº TRABAJADORES POTENCIALMENTE AFECTADOS

Nº POBLADORES POTENCIALMENTE AFECTADADOS

INCIDENTE

DETALLAR TIPO DE ATENCIÓN

EN PRIMEROS AUXILIOS

(DE SER EL CASO)

 



327 

 

ANEXO 23. Registro de enfermedades ocupacionales 

Páginas: 

Registro N°:

E F M A M J J A S O N D

Ruido B1 D1 P1

Vibracion B2 D2 P2

Iluminacion B3 D3 P3

Ventilacion B4 D4 P4

Presion alta o baja B5 D5 P5

Temperatura(frio o calor) B6 P6

Humedad B7

Radiacion B8

Otros, indicar

DIA MES AÑO

REGISTRO DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL

N° TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL
RUC

DOMICILIO( Dirección, departamento, 

provincia)
TIPO DE ACTIVIDAD ECONOMICA

Completar solo si contrata servicios de intermediación o tercerizacion:

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÓN, TERCERIZACIÓN CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA, OTROS:

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL

LINEAS DE PRODUCCIÓN Y/O SERVICIO
AÑO DE INICIO DE 

ACTIVIDAD

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LA ACTIVIDAD DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO

N° TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR

N° TRABAJADORES NO 

AFILIADOS AL SCTR
NOMBRE DE LA ASEGURADORA

TIPO DE ACTIVIDAD ECONOMICA N° TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL

N° TRAB. 

AFECTADOS
ÁREAS

N° DE CAMBIOS 

DE PUESTOS 

GENERADOS DE 

SER EL CASO

DOMICILIO( Dirección, departamento, provincia)RUC

DATOS REFERENTES A LA ENFERMEDAD OCUPACIONAL

TIPO DE AGENTE QUE ORIGINÓ 

LA ENFERMEDAD 

OCUPACIONAL(VER TABLA 

REFERENCIAL 1)

AÑO DE INICIO DE 

ACTIVIDAD

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LA ACTIVIDAD DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO LINEAS DE PRODUCCIÓN Y/O SERVICIO

N° TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR

N° TRABAJADORES NO 

AFILIADOS AL SCTR
NOMBRE DE LA ASEGURADORA

PARTE DEL CUERPO O SISTEMA DEL 

TRABAJADOR AFECTADO

NOMBRE DE LA ENFERMEDAD 

OCUPACIONAL

N° ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

PRESENTADAS EN CADA MES POR 

TIPO DE AGENTE

AÑO:

F5

F6

F7

FÍSICO PSICOSOCIALESDISERGONÓMICOBIOLÓGICOQUÍMICO

Q2

Q3

Q4

Humos Q6

Liquidos Q7

F3

F4

TABLA REFERENCIAL 1: TIPOS DE AGENTES

Otros, indicar Q8F8

Virus

Bacilos

Bacterias

Hongos

Parásitos

Insectos

Roedores

Q5

F9

Vapores

Neblina

Rocio

Polvo

F1 Gases Q1

F2

Adjuntar documento en el que consten las causas que generan las enfermedades ocupacionales y adicionalmente indicar una breve descripción de las labores desarrolladas por el 

trabajador antes de adquirir la enfermedad

COMPLETAR SOLO EN CASO DE EMPLEO DE SUSTANCIAS CANCERIGENAS (Ref D.S. 039-93-PCM /D.S 015-2005-SA)

RELACIÓN DE SUSTANCIAS CANCERIGENAS SE HAN REALIZADO MONITOREOS DE LOS AGENTES PRESENTES EN EL AMBIENTE (SI/NO)

Hostigamiento psicológico

Estrés laboral

Turno rotativo

Falta de comunicación y 

entrenamiento

Autoritarismo

Otros, indicar

Otros, indicar

Manipulacion inadecuada 

de la carga

Diseño de puesto 

inadecuado

Posturas inadecuadas

Trabajos repetitivos

Otros, indicar

RESPONSABLES DEL REGISTRO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA FIRMA

VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES TOMADAS Y CIERRE

Versión:  

Fecha: 

Código:

Área: 

MEDIDAS CORRECTIVAS

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA RESPONSABLE

FECHA DE EJECUCIÓN ESTADO 

(Realizada, Pendiente, En 

Ejecución)

DETALLE DE LAS CAUSAS QUE GENERAN LAS ENFERMEDADES OCUPACIONALES POR TIPO DE AGENTE

LAS ACCIONES FUERON EFICACES  :                                           SI                   NO   OBSERVACIONES

ES NECESARIO MODIFICAR LA MATRIZ DE RIESGOS  :     SI                   NO   OBSERVACIONES

ES NECESARIO REALIZAR CAMBIOS AL SGSSO :     SI                   NO   OBSERVACIONES

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

FIRMA

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA FIRMA

RESPONSABLES DE LA INVESTIGACIÓN

FIRMANOMBRE Y APELLIDOS CARGO FECHA
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ANEXO 24. Registro Fotográfico 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Oficina Makyl 

Figura 1: Oficina Makyl 
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 Figura 3:Oficina Makyl 

Figura 4:Capacitación Makyl 
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Figura 5:Inspección visual del activo 

Figura 6:Inicio de jornada 
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Figura 7:Inspección de activo 

Figura 8: Instalación de cables OMA 
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Figura 9:Recolección de data OMA 

Figura 10:Equipo Makyl en mina Chinalco 
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Figura 11: Faja CV03 

Figura 12:Candado de bloqueo 
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Figura 11:Ensayos no destructivos NDT 

Figura 12:Supervisión de activos 
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Figura 13:Instalación de sensores OMA 

Figura 14:Instalación de sensores 
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Figura 15:Vista superior de la faja cv03 

Figura 16:Recolección de data de medición 
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Figura 17:Instalación de sensores 

Figura 18:Delimitación de materiales de trabajo 
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ANEXO 25. Encuesta 

UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

ENCUESTA A LA EMPRESA MAKYL E.C.S. E.I.R.L. 

La presenta encuesta será de carácter confidencial y tiene como finalidad recabar datos de vital 

importancia para la investigación “PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA 

EMPRESA MAKYL ECS E.I.R.L. CON LA LEY 29783 Y EL DS 024-2016 CUSCO”, esto 

permitirá realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, así como en conocimiento en las leyes que la rigen, por lo que se solicita a los 

encuestados responder de manera sincera y objetiva. 

1. ¿Cuál es su género? 

 

a) Varón  

b) Mujer  

 

2. ¿Cuántos años tiene usted laborando en la empresa MAKYL ECS E.I.R.L.? 

 

a) Menos de 1 año 

b) De 1 a 3 años 

c) De 3 años a 5 años 

d) Más de 5 años 

 

3. ¿En qué área de trabajo labora? 

 

a) Área administrativa 

b) Área comercial 

c) Área de operaciones 

d) Área de Mejora de procesos y planificación 

e) Gerencia General 
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4. ¿Cuál es el nivel de especialización que posee? 

 

a) Primaria 

b) Secundaria  

c) Técnica 

d) Universitaria 

 

5. ¿Sabe que es un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo? 

 

a) Si 

b) No 

 

6. ¿Cuál es su nivel de conocimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo? 

 

a) Alto 

b) Medio  

c) Bajo 

d) Ninguno 

 

7. ¿Conoce la ley 29783 “Ley de seguridad y salud en el trabajo”? 

 

a) Si 

b) No 

 

8. ¿Cuál es su nivel de conocimiento de la ley 29783 “Ley de seguridad y salud en el trabajo”? 

 

a) Alto 

b) Medio  

c) Bajo 

d) Ninguno 

 

9. ¿Conoce usted el D.S. 024-2016 “Reglamento de seguridad y salud ocupacional en 

minería”? 

 

a) Si 

b) No 
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10. ¿Cuál es su nivel de conocimiento del D.S. 024-2016 “Reglamento de seguridad y salud 

ocupacional en minería”? 

 

a) Alto 

b) Medio  

c) Bajo 

d) Ninguno 

 

11. ¿Realiza usted trabajos en campo (minería – industria)? 

 

a) Si 

b) No 

 

12. ¿Cuál de todos los servicios que ofrece la empresa cree usted son los que se corre más 

riesgo a sufrir un accidente? 

 

______________________________________________________________ 

13. ¿Qué tan seguro se siente usted en su área de trabajo?, sea en campo u oficina. 

 

a. Muy seguro 

b. Seguro 

c. Neutral 

d. Inseguro 

e. Muy inseguro 

 

14. ¿Cree usted que el área donde trabaja pueda generarle a futuro una enfermedad 

ocupacional? 

 

a. Si 

b. No 
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15. ¿Qué riesgos puede encontrar en su área de trabajo?, puede marcar más de una casilla y 

especificar el riesgo al final. 

 

a. Riesgos Químicos (Trabajos con productos químicos, corrosivos, irritantes, explosivos, 

inflamables, etc.) 

b. Riesgos Físicos (Ruido, iluminación, Altas temperaturas, Vibraciones, radiaciones, 

etc.) 

c. Riesgos Biológicos (Agentes infecciosos como virus o bacterias) 

d. Riesgos ergonómicos (Movimientos repetitivos, fatiga visual, cargas excesivas, etc.) 

e. Riesgos psicosociales (Violencia laboral, conflictos, sobrecarga de trabajo, etc.) 

f. Riesgos mecánicos (Cortes, abrasiones, punciones, atrapamientos, aplastamientos, 

caídas, golpes por desprendimientos, etc.) 

Especificar: _____________________________________________________ 

 

16. ¿Sabe usted a quien dirigirse si se produce un accidente en el trabajo? 

 

a. Si 

b. No 

 

17. ¿Tiene conocimientos en primeros auxilios? 

 

a. Si 

b. No 

 

18. ¿Cuál es su nivel de conocimientos en primeros auxilios? 

 

a. Alto 

b. Medio 

c. Bajo 

d. Ninguno 

 

19. Si usted realiza trabajos en campo ¿Cuenta con los Equipos de protección personal (EPP´s) 

necesarios para realizar su trabajo? 

 

a. Si cuento con los EPP´s necesarios 

b. Cuento con EPP´s, pero de manera incompleta 

c. No cuento con los EPP´s necesarios 

d. No realizo trabajos de campo 
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20. Si usted realiza trabajos de campo ¿Los Equipos de protección personal (EPP´s) que 

utilizan, son renovados a tiempo? 

 

a) Son renovados al momento de presentar daños 

b) Son renovados después de al menos 1 año 

c) No son renovados a pesar de tener daños ni cumplir el año 

d) No realiza trabajos de campo 

 

21. ¿Cuántas capacitaciones recibe al año en materia de seguridad y salud en el trabajo por 

parte de la empresa MAKYL ECS E.I.R.L.? 

 

a. Más de 4 capacitaciones 

b. De 2 a 3 capacitaciones 

c. 1 capacitación 

d. No recibe capacitaciones 

 

22. ¿Cree usted que, con la implementación de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el trabajo, así como políticas en materia de seguridad y salud ayude a reducir los accidentes 

e incidentes en la empresa MAKYL ECS E.I.R.L.? 

 

a. Si  

b. No 

 

23. ¿Cree usted que, con la implementación de un Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el 

trabajo, así como políticas en materia de seguridad y salud ayude a reducir la incidencia de 

enfermedades ocupacionales en la empresa MAKYL ECS E.I.R.L.? 

 

c. Si  

d. No 
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ANEXO 26. Guía de observación – Línea Base 

UNIVERSIDAD ANIDNA DEL CUSCO 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

GUIA DE OBSERVACION – LINEA BASE 

Los datos obtenidos por la guía de observación – línea base será de gran utilidad para la 

obtención de un diagnóstico situacional del sistema de gestión en seguridad y salud en el 

trabajo de la empresa MAKYL ECS E.I.R.L., para su diseño de este se tomó en cuenta la 

lista de verificación de lineamientos del SGSST de la R.M. N° 050-2013-TR., del cual cuál 

se obtuvo el siguiente cuestionario: 

LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO 

Principio 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que 

se implemente un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo 

    

Se ha cumplido con lo planificado en los diferentes 

programas de seguridad y salud en el trabajo 
    

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 

en el trabajo para asegurar la mejora continua 
    

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 

autoestima y fomentar el trabajo en equipo 
    

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 

prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 

entidad pública o privada 

    

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía 

entre empleador y trabajador y viceversa. 
    

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores 

al empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo 
    

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 

proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 

seguridad y salud en el trabajo 

    

Se tiene evaluado a los principales riesgos que ocasionan 

mayores perdidas 
    

Se fomenta la participación de los representantes de 

trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 

decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo 

    

TOTAL, DE PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y 

salud en el trabajo 
    

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por 

la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o privada 
    

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 

establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo. 
    

Su contenido comprende: 

*El compromiso de protección de todos los miembros de la 

organización 

*Cumplimiento de la normatividad 

*Garantía de protección, participación, consulta y 

participación en los elementos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores y 

sus representantes 

* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el 

trabajo 

Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo con otros 

sistemas de ser el caso. 

    

Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, 

auditorias, informes de investigación de accidentes, informe 

de estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en 

el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento 

de estas. 

    

El empleador delega funciones y autoridad a l personal 

encargado de implementar el sistema de gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

    

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo. 
    

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo 
    

Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en 

el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 

pública o privada. 

    

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 

sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo 
    

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

participa en la definición de estímulos y sanciones. 
    

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia 

necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones 

de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo 

para que éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

    

TOTAL, DE PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN 

Diagnostico 

Se ha realizado una evaluación inicia o estudio de línea base 

como diagnóstico participativo del estado de la salud y 

seguridad en el trabajo. 

    

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la 

Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 

pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el 

sistema y como referencia para medir su mejora continua. 

    

La planificación permite:  

* Cumplir con normas nacionales  

* Mejorar el desempeño  

* Mantener procesos productivos seguros o de servicios 

seguros 

    

Planeamiento para la 

Identificación de peligros 

evaluación y control de 

riesgos 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar 

peligro y evaluar riesgos. 
    

Comprende estos procedimientos:  

* Todas las actividades  

* Todo el personal  

* Todas las instalaciones 

    

El empleador aplica medidas para:  

* Gestionar, eliminar y controlar riesgos.  

* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos 

y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador.  

* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.  

* Modernizar los planes y programas de prevención de 

riesgos laborales  

* Mantener políticas de protección.  

* Capacitar anticipadamente al trabajador. 

    

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez 

al año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 

hayan producido daños. 

    

La evaluación de riesgo considera: 

* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 

salud de los trabajadores. 

* Medidas de prevención. 

    

Los representantes de los trabajadores han participado en la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 

sugerido las medidas de control y verificado su aplicación. 

    

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 

visibles de aplicar, que comprende:  

* Reducción de los riesgos del trabajo.  

* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales.  

* La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, 

la preparación y respuesta a situaciones de emergencia.  

* Definición de metas, indicadores, responsabilidades.  

* Selección de criterios de medición para confirmar su logro 
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La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 

cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a 

todos los niveles de la organización y están documentados. 

    

Programa de seguridad y 

salud en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.     

Las actividades programadas están relacionadas con el logro 

de los objetivos 
    

Se definen responsables de las actividades en el programa de 

seguridad y salud en el trabajo. 
    

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 

seguimiento periódico 
    

Se señala dotación de recursos humanos y económicos     

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 

inciden en la función de procreación del trabajador 
    

TOTAL, DE PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

IMPLEMENTACION Y OPERACIÓN 

Estructura y 

Responsabilidad 

 

El comité de seguridad y salud en el trabajo está 

constituido de forma paritaria (Para el caso de 

empleadores con 20 o más trabajadores) 

    

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 

caso de empleadores con menos de 20 trabajadores). 
    

El empleador es responsable de:  

* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 

trabajo.  

* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 

modificaciones de las condiciones de trabajo.  

* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador 

antes, durante y al término de la relación laboral. 

    

El empleador considera las competencias del trabajador en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 

labores. 

    

El empleador controla que solo el personal capacitado y 

protegido acceda a zonas de alto riesgo. 
    

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, 

químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 

generen daño al trabajador o trabajadora. 

    

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad 

y salud ejecutadas en el centro de trabajo. 
    

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 

información sobre los riesgos en el centro de trabajo y las 

medidas de protección que corresponda. 

    

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de 

trabajo. 
    

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 

empleador. 
    

Los representantes de los trabajadores han revisado el 

programa de capacitación. 
    

La capacitación se imparte por personal competente y con 

experiencia en la materia. 
    

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 

salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 

trabajo. 

    

Las capacitaciones están documentadas.     

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 

trabajo: 

* Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad 

o duración. 

* Durante el desempeño de la labor. 

* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada 

trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del 

vínculo, modalidad o duración de su contrato. 
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* Cuando se produce cambios en las funciones que 

desempeña el trabajador. 

* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 

equipos de trabajo. 

* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución 

de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos. 

* Para la actualización periódica de los conocimientos. 

* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 

y equipos. 

* Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

Medidas de prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el 

orden de prioridad:  

* Eliminación de los peligros y riesgos.  

* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas técnicas o administrativas.  

* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de 

trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de 

control.  

* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad 

posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 

productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor 

riesgo o ningún riesgo para el trabajador.  

* En último caso, facilitar equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 

    

Preparación y respuesta 

ante emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 

procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 

emergencias. 

    

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 

incendios, primeros auxilios, evacuación. 
    

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 

procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 

periódica. 

    

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para 

que en caso de un peligro grave e inminente puedan 

interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

    

Contratistas, 

Subcontratistas, empresa, 

entidad pública o 

privada, de servicios y 

cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 

instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 

contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios 

y cooperativas de trabajadores, garantiza:  

* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 

laborales.  

* La seguridad y salud de los trabajadores. * La verificación 

de la contratación de los seguros de acuerdo con ley por cada 

empleador. 

* La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en 

materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 

empresa, entidad pública o privada que destacan su personal 

    

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección 

en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan 
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vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o 

cooperativas de trabajadores. 

Consulta y comunicación 

Los trabajadores han participado en:  

* La consulta, información y capacitación en seguridad y 

salud en el trabajo.  

* La elección de sus representantes para el Comité de 

seguridad y salud en el trabajo  

* La conformación del Comité de seguridad y salud en el 

trabajo.  

* El reconocimiento de sus representantes por parte del 

empleador 

    

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 

realizados en las operaciones, procesos y organización del 

trabajo que repercuta en su seguridad y salud. 

    

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones 

pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de la 

organización 

    

TOTAL, PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION  
SI NO 

EVALUACION NORMATIVA 

Requisitos legales y de otro 

tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para 

identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad 

aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 

mantiene actualizada 

    

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha 

elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
    

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene 

un Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que 

una norma sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

    

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada 

tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE. 
    

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando 

detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de 

protección personal representan riesgos específicos para la seguridad 

y salud de los trabajadores. 

    

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a 

trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley. 
    

La empresa, dispondrá lo necesario para que: 

* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 

constituyan una fuente de peligro. 

* Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, 

adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 

y equipos. 

* Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de 

los materiales peligrosos. 

* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro y otras medidas de 

precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 

castellano. 

* Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, 

sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

    

Los trabajadores cumplen con: 

* Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo 

y con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 

directos. 

* Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así 

como los equipos de protección personal y colectiva. 

* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados. 

* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las 

enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo 

requiera. 

* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud 

física y mental. 

* Someterse a exámenes médicos obligatorios. 

* Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el 

trabajo. 

* Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en 

riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas. 

* Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la 

ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 

incidente. 
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* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud 

en el trabajo. 

TOTAL, PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

VERIFICACION 

Supervisión, monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 

permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

    

La supervisión permite:  

* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo.  

* Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

    

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 

apropiadas. 
    

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo. 
    

Salud en el trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 

término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo 

a los adolescentes). 

    

Los trabajadores son informados: 

* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional. 

* A título personal, sobre los resultados de los informes 

médicos relativos a la evaluación de su salud. 

* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de 

uso para ejercer discriminación. 

    

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 

para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 
    

Accidentes, incidentes 

peligrosos e incidentes, 

no conformidad, acción 

correctiva y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 

24 horas de ocurridos. 

    

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los 

incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 

integridad física de los trabajadores y/o a la población. 

    

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 

registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

otros incidentes. 

    

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 

conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud en 

el trabajo. 

    

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en 

el trabajo. 
    

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes 

de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 

peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 

trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas 

adoptadas. 

    

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes peligrosos para:  

* Determinar las causas e implementar las medidas 

correctivas.  
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* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud 

vigentes al momento de hecho.  

* Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias 

de accidentes. 
    

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 

consecuencia de las acciones correctivas. 
    

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de 

trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique 

menos riesgo. 

    

Control de operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 

operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 

donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

    

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 

procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, procesos 

operativos, instalaciones, maquinarias y organización del 

trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas 

a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

    

Gestión del cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios 

internos, método de trabajo, estructura organizativa y 

cambios externos normativos, conocimientos en el campo de 

la seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas 

de prevención antes de introducirlos. 

    

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías.     

El empleador realiza auditorías internas periódicas para 

comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo. 

    

Las auditorías externas son realizadas por auditores 

independientes con la participación de los trabajadores o sus 

representantes. 

    

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 

dirección de la empresa, entidad pública o privada. 
    

TOTAL, PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

CONTROL DE INFORMACION Y DOCUMENTOS 

Documentos 

La empresa, establece y mantiene información en medios 

apropiados para describir los componentes del sistema de 

gestión y su relación entre ellos. 

    

Los procedimientos de la empresa, en la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 
    

El empleador establece y mantiene disposiciones y 

procedimientos para: 

* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 

salud en el trabajo. 

* Garantizar la comunicación interna de la información 

relativa a la seguridad y salud en el trabajo entre los distintos 

niveles y cargos de la organización. 

* Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban 

y atiendan en forma oportuna y adecuada. 

    

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 

recomendaciones de seguridad y salud considerando los 

riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto 

o función del trabajador. 

    

El empleador ha: 

* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo. 

* Capacitado al trabajador en referencia al contenido del 

reglamento interno de seguridad. 

* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo 

exhibe en un lugar visible. 

* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 

seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del 

centro de labores y los relacionados con el puesto o función, 

el primer día de labores. 

    

El Empleador mantiene procedimientos para garantizar que: 

* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las 

especificaciones relativas a compras y arrendamiento 

financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por parte 

de la organización de los requisitos de seguridad y salud. 

* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto 

legales como de la propia organización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de 

bienes y servicios. 

* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 

requisitos antes de utilizar los bienes y servicios 

mencionados. 

    

La empresa, establece procedimientos para el control de los 

documentos que se generen por esta lista de verificación. 
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Control de la 

documentación y de los 

datos 

Este control asegura que los documentos y datos: 

* Puedan ser fácilmente localizados. 

* Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 

* Están disponibles en los locales. 

* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

* Sean adecuadamente archivados. 

    

Gestión de los registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del 

sistema de gestión actualizados y a disposición del trabajador 

referido a: 

* Registro de accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 

que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

* Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

* Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo 

disergonómicos. 

* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en 

el trabajo. 

* Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

* Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 

simulacros de emergencia. 

* Registro de auditorías. 

    

La empresa, cuenta con registro de accidente de trabajo y 

enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros 

incidentes ocurridos a: 

* Sus trabajadores. 

* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

* Beneficiarios que presta servicios de manera independiente, 

desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 

instalaciones de la empresa. 

    

Los registros mencionados son: 

* Legibles e identificables. 

* Permite su seguimiento. 

* Son archivados y adecuadamente protegidos. 

    

TOTAL, PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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LINEAMIENTO INDICADOR APLICA 
CUMPLE 

OBSERVACION 
SI NO 

REVISION POR LA ALTA DIRECCION 

Gestión de la mejora continua 

La alta Dirección Revisa y analiza periódicamente el sistema 

de gestión para asegurar que es apropiada y efectiva. 
    

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 

continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo deben tener en cuenta: 

* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa. 

* Los resultados de la identificación de los peligros y 

evaluación de los riesgos. 

* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 

* La investigación de accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 

relacionados con el trabajo. 

* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 

evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa. 

* Las recomendaciones del Comité de Seguridad y salud, o 

del Supervisor de seguridad y salud. 

* Los cambios en las normas. 

* La información pertinente nueva. 

* Los resultados de los programas anuales de seguridad y 

salud en el trabajo. 

    

La metodología de mejoramiento continuo considera: 

* La identificación de las desviaciones de las prácticas y 

condiciones aceptadas como seguras. 

* El establecimiento de estándares de seguridad. 

* La medición y evaluación periódica del desempeño con 

respecto a los estándares de la empresa. 

* La corrección y reconocimiento del desempeño. 

    

La investigación y auditorias permiten a la dirección de la 

empresa, lograr los fines previstos y determinar, de ser el 

caso, cambios en la política y objetivos del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

    

La investigación de los accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 

permite identificar: 

* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares). 

* Las causas básicas (factores personales y factores del 

trabajo). 

* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo, para la planificación de la acción correctiva 

pertinente 

    

El empleador ha modificado las medidas de prevención de 

riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes 

para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 

incluyendo al personal de los regímenes de intermediación y 

tercerización, modalidad formativa e incluso a los que restan 

servicios de manera independiente, siempre que éstos 
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desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 

instalaciones de la empresa, durante el desarrollo de las 

operaciones. 

TOTAL, PUNTOS   

PUNTOS OBTENIDOS    

PORCENTAJE    
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ANEXO 27. Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

 

CAPITULO I 

Objetivos y Alcance 

 

Articulo I. Objetivos 

 

El presente Reglamento Interno de SST tiene como objetivos: 

a) Garantizar las condiciones de seguridad y salvaguardar la vida, integridad física 

y el bienestar de los trabajadores, mediante la prevención de los accidentes de 

trabajo y la ocurrencia de enfermedades profesionales. 

b) Promover una cultura de prevención de riesgos laborales entre los trabajadores, 

contratistas, proveedores y todos aquellos que presenten servicios en relación 

con la empresa, con el fin de garantizar las condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo. 

c) Propiciar el mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo, a fin de evitar y prevenir daños a la salud, instalaciones, procesos, así 

como en las diferentes actividades ejecutadas facilitando la identificación de los 

peligros existentes, la evaluación de riesgos e implementando los controles 

pertinentes. 

d) Proteger las instalaciones, activos y propiedad de la empresa con el objetivo de 

preservar la fuente de trabajo y mejorar la productividad. 

e) Estimular y fomentar un mayor desarrollo de la conciencia de prevención entre 

los trabajadores, proveedores y contratistas para optimizar el Sistema de Gestión 

de Seguridad y salud en el trabajo. 

f) Velar el cumplimiento de la legislación actual en seguridad y salud en el trabajo 

que apliquen a las actividades de la empresa. 

Articulo II. Alcance 

Este reglamento es de cumplimiento obligatorio en todas las actividades que desarrolla 

MAKYL ECS E.I.R.L. Los lineamientos establecidos en este Reglamento son 

obligatorios para todo trabajador, contratista y terceros que ejecuten trabajos para 

MAKYL ECS E.I.R.L. en el Perú.  
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Este reglamento contiene disposiciones legales de orden laboral, de seguridad, de salud 

y de cumplimiento de los estándares del Sistema SST. 

 

CAPITULO II 

Liderazgo, compromisos y Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Articulo III. Liderazgo y compromisos 

 

La Alta Dirección de MAKYL ECS E.I.R.L se encuentra a cargo de implementar la 

política de gestión de seguridad, salud en el trabajo. 

En ese sentido, con relación a la gestión de seguridad, salud en el trabajo se compromete 

a:  

 

a) Liderar y brindar los recursos para el desarrollo de todas las actividades en la 

organización y para la implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo y medio ambiente a fin de lograr su éxito en la prevención de 

incidentes, enfermedades ocupacionales y daños ambientales. 

b) Comprometerse con la prevención de incidentes, incidentes peligrosos, 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, promoviendo la 

participación de los trabajadores en el desarrollo e implementación de 

actividades de Seguridad y Salud Ocupacional, entre otros. 

c) Proveer los recursos necesarios para la gestión de Seguridad y Salud 

ocupacional. 

d) Proponer los programas de seguridad, salud en el trabajo; medir su desempeño 

implementando aquellas mejoras propuestas por los órganos especializados de 

la sociedad que se justifiquen. 

e) Fomentar una actuación acorde con las prácticas aceptables de la industria y con 

pleno cumplimiento de las leyes y reglamentos de seguridad, salud en el trabajo. 

f) Velar por la investigación adecuada de las causas de los accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales e incidentes ocurridos de seguridad; coordinar el 

desarrollo de las acciones preventivas que sean pertinentes. 

g) Fomentar el entrenamiento y la capacitación del personal a efectos de lograr un 

desempeño seguro y productivo de parte de estos. 
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h) Mantener un alto nivel de alistamiento para actuar en casos de emergencias 

promoviendo su integración con el Sistema Nacional de Defensa Civil. 

i) Definir e implementar las políticas necesarias para que los proveedores y 

contratistas de la sociedad cumplan con todas las normas aplicables de seguridad 

y salud en el trabajo. 

j) Aprobar los objetivos anuales de SST. 

k) Aprobar los Estándares de SST. 

l) Aprobar el plan anual de auditorías. 

m) Aprobar el plan anual de capacitación. 

n) Realizar la revisión anual del sistema integrado de gestión. 

o) Velar por que se cumplan los estándares por las instancias correspondientes. 

 

De igual forma, en ejercicio de su liderazgo y compromiso, la Alta Dirección 

designa al Gerente General, al Gerente / jefe / Coordinador SST como los 

encargados de dar cumplimiento a las políticas y directrices de seguridad y salud en 

el trabajo en los Proyectos que ejecute la empresa (Art. 26 - Ley 29783). 

Articulo IV. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

MAKYL Engineering Consulting & Services E.I.R.L. es una empresa peruana que 

brinda soluciones innovadoras de ingeniería desarrollando proyectos en la industria 

minera, hidrocarburos, procesos químicos, y otros sectores productivos. 

MAKYL desarrolla la prestación de servicios de ingeniería, simulación, confiabilidad, 

fabricación y construcción, acorde a lo requerido por los clientes; basado en la mejora 

y optimización de los procesos siendo eficientes y competitivos en el país; 

comprometido con la Mejora Continua la empresa tiene como premisa contar con 

un sistema de  gestión de seguridad y salud ocupacional debido a que considera a sus 

colaboradores como un elemento esencial para el éxito de la empresa; por ello se 

establecen los siguientes principios: 

 

1) Establecer una cultura preventiva para Identificar, controlar y minimizar los 

riesgos e impactos asociados a nuestras actividades a través de programas de 

prevención y mecanismos operacionales que garanticen condiciones seguras, 

con el fin de evitar lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes relacionados 

con el trabajo, y su interacción con el medio ambiente. 
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2) Cumplir con los Requisitos Legales aplicables: Leyes, reglamentos, 

modificatorias y toda norma aplicable en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y otros que la organización adhiera. 

3) Impulsar la mejora continua de nuestra gestión en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, para ello, buscamos tener a cada trabajador que labora con nosotros 

atento a la identificación y eliminación constante de nuevos peligros, evaluación 

y reducción de los riesgos, posibles no conformidades (NOC), para de esta forma, 

tomar las medidas necesarias y específicas para el control de toda posible 

desviación y optimización de nuestros procesos. 

4) Impulsar de forma integral en todos nuestros trabajadores nuestra cultura y el 

compromiso específico del uso sostenible de recursos informando, 

sensibilizando y formando a los colaboradores en temas de Seguridad y Salud 

ocupacional, de acuerdo con el tipo de riesgos ligado a sus funciones, así como 

promover la preservación de los recursos naturales. 

5) Promover mecanismos de consulta y participación efectiva de los colaboradores 

de la empresa en las herramientas del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional y proveer el marco para la determinación y revisión de los objetivos. 

6) Promover e integrar la gestión de Seguridad y Salud Ocupacional con otros 

sistemas. 

La “Política del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo” es de 

prioridad para la Gerencia, designándola como elemento necesario para cumplir con 

los objetivos principales de la empresa, por lo cual es documentada, implementada, 

comunicada y mantenida; a las partes interesadas y que labore dentro de nuestras 

instalaciones, proyectos, servicios y visitantes de nuestra organización (Art. 23 - Ley 

29783). 
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CAPITULO III 

Atribuciones y Obligaciones 

 

Articulo V. Funciones y Responsabilidades del empleador 

 

MAKYL ECS E.I.R.L. asume su responsabilidad en la organización del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, y garantiza el cumplimiento de todas 

las obligaciones establecidas en el presente reglamento para lo que: 

a) La empresa será responsable de la prevención y conservación de las 

instalaciones y lugares de trabajo asegurando de que estén concluidos, 

equipados y dirigidos de manera que suministre una adecuada protección a 

los trabajadores contra incidentes que afecten su vida, salud e integridad 

física. 

b) La empresa instruirá a sus trabajadores respecto a los riesgos a que se 

encuentren expuestos en las labores que realizan, adoptando las medidas 

necesarias para evitar incidentes o enfermedades ocupacionales. 

c) La empresa desarrollara acciones de sensibilización, capacitaciones, amenos 

4 veces al año y entrenamientos destinados a promover el cumplimiento por 

los trabajadores de las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

d) La empresa proporcionará a sus trabajadores de los equipos de protección 

personal de acuerdo con la actividad que realicen y los dispositivos de 

control necesario para evitar incidentes ocupacionales. 

e) Dar facilidades y estimular al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para el cumplimiento de sus funciones. 

f) Implementar las recomendaciones del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Articulo VI. Funciones y Responsabilidades del Gerente / jefe de Área 

El Gerente / jefe de Área asume las siguientes responsabilidades: 

a) Cumplir con el Programa de SST desarrollado para el proyecto en el que se 

trabaje. 

b) Cumplir los objetivos específicos en materia de SST desarrollados para el 

proyecto en el que se trabaje. 

c) Verificar el cumplimiento de las acciones correctivas generadas a raíz de los 

accidentes, incidentes, actos y condiciones subestándar. 
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d) Brindar los recursos necesarios para implementar el Programa de SST. 

e) Hay que asegurar que las responsabilidades de seguridad y salud en el 

trabajo y contratistas estén claramente definidas, de acuerdo con lo 

estipulado en los procedimientos operativos generales y ejecutivos. 

f) En ejercicio de sus funciones, solicitar la paralización de cualesquiera 

actividades que pudieran suponer una potencial vulneración a la política de 

seguridad y salud en el trabajo de la empresa y demás normas aplicables. 

g) Supervisar que en la ejecución de cualquier actividad relacionada a la 

ejecución de los proyectos a su cargo se cuente, de manera previa, con los 

permisos, autorizaciones y licencias gubernamentales correspondientes. 

h) Entregar los recursos y tomar las acciones que se necesiten para el 

levantamiento de los acuerdos del comité SST. 

 

Articulo VII. Funciones y Responsabilidades del jefe de SST 

 

a) Revisar y actualizar los estándares de SST existentes y elaborar nuevos 

estándares necesarios para mejorar el control operacional. 

b) Revisar los Procedimientos Escrito de Trabajo Seguro del sistema de gestión 

de SST. 

c) Actividades relacionadas con el Comité SST: 

 Elaborar y aprobar el reglamento y constitución del Comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

 Tener actualizada la información del Comité SST hacer seguimiento 

y documentar el cumplimiento de los compromisos asumidos en 

dicho Comité. 

 Mantener informado al área SST de los acuerdos y actividades a 

realizarse para su seguimiento y cierre respectivo. 

d) Capacitación y Formación: 

 Elaborar el Plan Anual de Capacitación en temas relacionados a 

SST, Coordinar su realización con las demás áreas de la 

Organización respecto a la fecha programada y personal convocado. 

 Propiciar y participar en capacitaciones para difundir las normas y 

estándar relacionadas a la gestión de SST al personal de la 

Organización. 
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e) Elaborar los informes mensuales en base a la información de la gestión de 

los proyectos. 

f) Revisar periódicamente y mantener actualizada la matriz de requisitos 

legales que en materia de SST aplican a la Organización (coordinar con el 

área legal la actualización de dicha matriz). Difundir periódicamente y cada 

vez que el estado emite una nueva norma de SST a todas las áreas de la 

Organización), verificando el cumplimiento de los requisitos legales 

aplicables al proyecto asignado. 

g) Elaborar el programa anual de auditorías internas de la gestión de SST en la 

Organización, mantener actualizado la información que incluye los 

informes y el seguimiento a las medidas correctivas adoptadas.  

h) El jefe SST realizará la auditoría interna al proyecto asignado, elaborará el 

informe correspondiente y hará el seguimiento a las medidas correctivas 

adoptadas.  

i) Mantener actualizado los reportes de incidentes / accidentes ocurridos en la 

Organización. Analiza los índices de accidentabilidad compara con el 

objetivo de la Organización y propone acciones para lograr el objetivo. 

j) Revisa el informe de la investigación del incidente / accidente (del proyecto 

asignado) y asegura se hayan identificado las causas raíz que provocaron el 

evento, hace el seguimiento a la implementación de las medidas correctivas 

/ preventivas adoptadas para eliminar dichas causas. 

k) Asesorar, capacitar en las herramientas de gestión de SST. Difundir 

reglamentos, normas internas, estándares SST en los proyectos para mejorar 

las buenas prácticas y conductas preventivas del personal. 

l) Elabora Programas de SST y prepara documentación relacionada a la 

gestión de la SST de la Organización cuando lo soliciten otras áreas o 

futuros clientes de la Organización. 

m) Los coordinadores SST o símiles pueden ser propios de la organización o 

de los socios estratégicos, al igual que sus cargos de dependencia o 

subordinados. 

n) El presidente es el encargado de convocar, presidir y dirigir las reuniones 

del Comité y facilitar la aplicación y vigencia de los acuerdos de éste. 

Representa al Comité. 
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Articulo VIII. Funciones y Responsabilidades del Supervisor / Auxiliar / 

Monitor SST 

Dependen jerárquicamente del jefe SST y asume las siguientes responsabilidades: 

a) Son responsables de brindar apoyo y asesoría especializada a todas las 

unidades organizativas para que puedan llevar a cabo sus responsabilidades 

en lo referente a SST. 

b) Podrá intervenir en cualquier labor en operación, que se encuentre con 

evidentes actos y condiciones subestándares hasta que se eliminen dichas 

desviaciones. 

c) Realizar y ejecutar los programas y objetivos de seguridad y salud en el 

trabajo a corto plazo para el proyecto en el cual se encuentra. 

d) Realizar el análisis de riesgos para las actividades en conjunto con los 

Supervisores / Residente a los cuales capacita para que posteriormente sean 

ellos los que puedan realizar dicho análisis con los trabajadores. 

e) Participar en la elaboración de los PETS y asesorar a los residentes / 

supervisores con la finalidad de cumplir con los requisitos legales 

aplicables. 

f) Informar al jefe SST, sobre la marcha del Sistema Integrado de Gestión 

mediante los reportes mensuales que deberá elaborar. 

g) Distribuir y difundir la Política SST, el Reglamento Interno de SST, así 

como controlar el cumplimiento de estos. 

h) Efectuar y participar en las inspecciones para asegurarse del cumplimiento 

del presente reglamento, así como con el avance del Programa de SST 

desarrollado para el proyecto. También asesorar en la investigación de los 

incidentes, accidentes, para tomar las medidas correctivas y/o preventivas. 

i) Verificar que los planes de contingencia y emergencias se encuentren 

actualizados además de coordinar y realizar los simulacros 

correspondientes. 

j) Participación en el desarrollo de las auditorías a la gestión de SST. 

k) Hacer el seguimiento y levantamiento de las no conformidades y/o 

recomendaciones del resultado de las auditorías a la gestión de SST. 

l) Entregar y capacitar a todos los trabajadores sobre el contenido y alcances 

del presente reglamento. 



366 

 

m) Efectuar y participar en las inspecciones para asegurarse del cumplimiento 

del presente reglamento. También asesorar en la investigación de los 

incidentes, para tomar las medidas preventivas. 

n) Verificar que los procedimientos para casos de emergencias se encuentren 

actualizados. 

o) Participación en el desarrollo de las auditorías. 

p) Hacer el seguimiento y levantamiento de las no conformidades y/o 

recomendaciones del resultado de las auditorías. 

 

Articulo IX. Funciones y Responsabilidades del jefe / Residente /Supervisores 

del proyecto 

Todos los supervisores de la empresa asumen las siguientes responsabilidades: 

a) Asegurarse que los trabajadores, contratistas y tercero cumplan con el 

presente Reglamento Interno de SST, Estándares de SST, PETS, liderando 

y predicando con el ejemplo. 

b) Tomar toda precaución razonable para proteger a los trabajadores, 

identificando los peligros, evaluando y minimizando los riesgos adoptando 

las medidas de control adecuadas, registrarlas y, evitar los trabajos con 

riesgos intolerables. 

c) Responder por la dotación de los implementos de seguridad de los 

trabajadores. 

d) Asegurarse que los trabajadores usen máquinas con las guardas de 

protección colocadas en su lugar. 

e) Elaborar la Matriz IPERC y los PETS aplicables a sus trabajos asignados. 

f) Detectar y resolver los actos y condiciones subestándares.  

g) Ejecutar la formación específica en técnicas de seguridad, en coordinación 

con el área SST. 

h) Realizar, con los trabajadores a su cargo el Análisis de seguridad en el 

trabajo y participar de las charlas diarias o 5 minutos antes de iniciar las 

actividades bajo su responsabilidad. 

i) Facilitar los primeros auxilios y la evacuación del trabajador(es) 

lesionado(s), o que esté(n) en peligro, siempre verificar el plan de 
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contingencia y emergencias antes de intervenir y coordinar la misma con los 

involucrados del proyecto. 

j) Actuar inmediatamente sobre cualquier peligro que sea informado en el 

lugar de trabajo. 

k) Ser responsable por su seguridad y la de los trabajadores que están en a su 

mando. 

l) Capacitar al personal en la utilización adecuada de los Estándares de SST, 

Procedimientos, especificaciones, instructivos y/o prácticas de trabajo 

seguro. 

Articulo X. Funciones y Responsabilidades de los Trabajadores 

Todos los trabajadores de la empresa cualquiera sea su relación laboral (incluyendo 

contratistas, proveedores, consultores, etc.) están obligados a cumplir las normas 

contenidas en este Reglamento y otras disposiciones complementarias. En este 

sentido: 

a) Deberán evitar riesgos innecesarios para su salud y/o la de sus compañeros 

de trabajo, así también evitarán los daños al medio ambiente. 

b) Los trabajadores harán uso adecuado de todos los resguardos y/o dispositivos 

de seguridad y otros medios suministrados para su protección, y obedecerán 

todas las instrucciones de seguridad procedente o aprobada por la autoridad 

competente, relacionada con el trabajo. 

c) Deben informar a su jefe inmediato y estos a su vez a la Gerencia, de los 

incidentes en el trabajo tanto ocupacionales y ambientales ocurridos por 

menores que sean. 

d) Ningún trabajador intervendrá, cambiará desplazará, dañará o destruirá los 

dispositivos de seguridad o aparatos destinados para su protección, o la de 

terceros, ni cambiará los métodos o procedimientos adoptados por la empresa. 

e) Debe mantener las condiciones de orden y limpieza en todos los lugares y 

actividades. 

f) Cumplir con los Estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo; los PETS 

establecidos dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

g) Ser responsables por su seguridad personal y la de sus compañeros de trabajo. 
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h) Tener conocimiento de sus aspectos ambientales y reducirlos para no causar 

impactos al medio ambiente 

i) No manipular u operar máquinas, válvulas, tuberías, conductores eléctricos, 

si no se encuentran capacitados y hayan sido debidamente autorizados. 

j) Participar en la investigación de los incidentes, accidentes de seguridad y/o 

medio ambiente. 

k) Utilizar correctamente las máquinas, equipos, herramientas y unidades de 

transporte. 

l) No ingresar al trabajo bajo la influencia de alcohol ni de drogas, ni introducir 

dichos productos a estos lugares. En caso se evidencie el uso de dichas 

sustancias en uno o más trabajadores, el titular de actividad minera realizará 

un examen toxicológico y/o de alcoholemia. 

m) Participar obligatoriamente en toda capacitación programada. 

n) Declarar toda patología médica que puedan agravar su condición de salud por 

situaciones de altura u otros factores en el ejercicio de sus actividades 

laborales. 

Articulo XI. Funciones y Responsabilidades del Personal Administrativo. 

Estas directivas son obligatorias para todo personal dentro de la línea de mando: 

a) Asistir a todas las capacitaciones convocadas y programadas por el área SST. 

b) Utilizar y Preservar los EPP asignados según puesto y labor realizada. 

c) Cumplir de manera irrestricta los estándares, RISST, y planes de contingencia 

y emergencia aplicable a los frentes e instalaciones designados. 

d) Cumplir y preservar las señalizaciones instaladas en los frentes e instalaciones 

que labore, recorra y visite. 

e) Participar activamente en la implementación del plan de contingencia y 

emergencia, ser brigadista, capacitaciones y simulacros según corresponda. 

f) Informar a su jefe inmediato y al área SST de los actos y condiciones 

subestándares en sus áreas de trabajo. 

g) Cumplir y ejecutar sus exámenes médicos ocupacionales según el cargo o 

puesto corresponda, se recalca que todo el personal sin distinción de puesto 

debe pasar exámenes ocupacionales según estándar definido por el área SST. 
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h) El personal administrativo deberá mantener vigente su correspondiente SCTR 

y de todo el personal de los proyectos, renovándolos de manera mensual. 

i) El área de Recursos Humanos y los asistentes sociales serán los encargados 

de gestionar y mantener vigentes los trámites en salud, EPS, y otros seguros 

aplicables a la seguridad y salud en el trabajo. 

j) El área de Recursos Humanos y los asistentes sociales serán los encargados 

de gestionar y controlar los tratamientos médicos por enfermedades comunes, 

ocupacionales y accidentes de trabajo, hasta la obtención del alta definitivo; 

coordinando con el medico ocupacional del proyecto las atenciones y 

vigilancia médica. 

 

Articulo XII. Funciones y Responsabilidades de las empresas que brindan 

servicio (Socios Estratégicos) 

 

Todas las empresas contratistas, subcontratistas, o terceras que brindan servicios a 

MAKYL ECS E.I.R.L. asumen las siguientes responsabilidades: 

a) Cumplir con lo establecido por MAKYL ECS E.I.R.L. mediante el presente 

reglamento interno de SST, Estándares, PETS, especificaciones de seguridad 

y la normativa legal aplicable. 

b) Presentar su Plan y Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como 

también las directivas, políticas, manuales, procedimientos, instructivos, 

registros de seguridad y salud ocupacional, así como los informes mensuales 

pertinentes a los servicios que brindará para su respectiva evaluación por el 

área de SST de MAKYL ECS E.I.R.L. 

c) Antes de iniciar cualquier obra o actividad, el contratista deberá brindar charlas 

de seguridad, colocar señales de seguridad para su personal y el público en 

general, elaborará el Análisis Seguro del Trabajo AST, previo a la actividad a 

realizar, el cual deberá ser revisado y firmado por el supervisor responsable. 

d) Capacitar y entrenar permanentemente a su personal en materia seguridad y 

salud en el trabajo. Asimismo, deberá contar con los respectivos registros. 

e) Presentar antes del iniciar cualquier actividad para MAKYL ECS E.I.R.L., las 

pólizas de seguro de accidentes personales y seguro complementario de trabajo 

de riesgo, salud y pensión, con la respectiva relación de asegurados vigentes. 
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f) Reportar inmediatamente de todo incidente o accidente de trabajo según lo 

estipulado en la legislación nacional vigente. 

Articulo XIII. Funciones y Responsabilidades del Comité de SST 

De acuerdo con lo dispuesto con la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y el D.S. 024-2016-EM las empresas con 20 o más trabajadores deberán constituir un 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El Comité estará constituido en forma paritaria por representantes de la parte 

empleadora y por representantes de la parte trabajadora. 

Los trabajadores deben elegir a sus representantes quienes serán capacitados en temas 

relacionados a las funciones que van a desempeñar antes de asumir el cargo y durante 

el ejercicio de este. 

En los proyectos donde no existan más de 20 trabajadores y el periodo de servicio es 

menor a seis meses, se designará un supervisor SST. 

Si existiesen dos o más proyectos paralelos en ejecución, deberá de aplicarse los 

requisitos anteriores para la implementación de su comité SST, el cual tendrá alcance 

solo en su proyecto en ejecución. 

Las responsabilidades del Comité de SST son: 

a) Hacer cumplir, las normativas sectoriales y el presente reglamento Interno de 

SST. 

b) Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y salud en el trabajo. 

c) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo y realizar el 

seguimiento respectivo. 

d) Sugerir mejoras o actualizaciones a las Política SST, mediante la participación 

en la revisión, puesta en práctica y evaluación de las políticas, planes y 

programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención 

de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

e) Aprobar el programa anual de capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f) Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas operativas, 

instalaciones, maquinaria y equipos, a fi n de reforzar la gestión preventiva. 
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g) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de 

los objetivos establecidos en el programa anual, y en forma extraordinaria para 

analizar los accidentes graves o cuando las circunstancias lo exijan. 

h) Mantener un registro: “Acta de Reunión” de las reuniones de los Comités y 

llevar en el Libro de Actas el control del cumplimiento de los acuerdos. 

i) Considerar las circunstancias e investigar las causas de los incidentes, accidentes 

y de las enfermedades ocupacionales que ocurran en el lugar de trabajo, 

emitiendo las recomendaciones respectivas para evitar la repetición de éstos. 

j) Analizar y emitir informes de las estadísticas de los incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales ocurridas en el lugar de trabajo, cuyo registro y 

evaluación deben ser constantemente actualizados por la unidad orgánica de 

seguridad y salud en el trabajo del empleador. 

k) Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que 

sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes 

de la actividad del servicio de seguridad y salud en el trabajo. 

l) Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una adecuada formación, 

instrucción y orientación sobre prevención de riesgos. 

m) Promover el compromiso, la colaboración y la participación de todos los 

trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la 

comunicación eficaz, la participación de los trabajadores en la solución de los 

problemas de seguridad, la inducción, la capacitación, el entrenamiento, 

concursos, simulacros, entre otros. 

n) Verificar el cumplimiento y eficacia de sus recomendaciones para evitar la 

repetición de los accidentes y la ocurrencia de enfermedades profesionales. 

o) Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las condiciones y el 

medio ambiente de trabajo, velar porque se lleven a cabo las medidas adoptadas 

y examinar su eficiencia. 

p) Colaborar con los servicios médicos, vigilancia médica ocupacional y de 

primeros auxilios. 

q) Supervisar los servicios de seguridad y salud en el trabajo y la asistencia y 

asesoramiento al empleador y al trabajador. 

r) Reportar a la máxima autoridad del empleador la siguiente información: 

 El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inmediata. 
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 La investigación de cada accidente mortal y medidas correctivas 

adoptadas dentro de los diez (10) días de ocurrido. 

 Las estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfermedades 

ocupacionales. 

 Las actividades trimestrales del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

s) Imponer sanciones a los trabajadores, incluyendo a los de la Alta Gerencia de 

la unidad minera, que infrinjan las disposiciones del presente reglamento, 

disposiciones legales vigentes y resoluciones que emita la autoridad minera 

competente y demás autoridades competentes, retarden los avisos, informen o 

proporcionen datos falsos, incompletos o inexactos, entre otros. 

 

Artículo XIV. Organigrama del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Ley 29783, Art. 31°) Son los trabajadores quienes eligen a sus representantes ante 

el comité de seguridad y salud en el trabajo o sus supervisores de seguridad y salud 

en el trabajo. En los centros de trabajo en donde existen organizaciones sindicales, 

la organización más representativa convoca a las elecciones del comité paritario, en 

su defecto, es la empresa la responsable de la convocatoria. Dicho comité deberá 

ser paritario, es decir, con igual número de representantes de la parte empleadora y 

de la parte trabajadora e incluirá:  

 Presidente del Comité   

 Secretario del Comité   

 Miembros: titulares y suplentes designados por escrito por el titular 

de la empresa.  

 Miembros: Representantes de los trabajadores que no ostenten el 

cargo de supervisor o realicen labores similares y que el trabajo que 

desempeñen sea por cuenta del titular de la empresa o sus empresas 

contratistas. Tales representantes serán elegidos mediante votación 

secreta y directa. Dichos miembros serán capacitados en el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 



373 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo XV. Plan y programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El Comité aprueba el Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

proyecto. Este Programa es elaborado por el jefe SST. Este programa está en relación 

con los objetivos contenidos en el presente Reglamento y a los otros elementos que 

garanticen un trabajo en forma preventiva y sistemática contra los riesgos existentes en 

el centro de trabajo. Luego de haber analizado y seleccionado los objetivos, contenidos, 

acciones, recursos y demás elementos, el comité aprobara el Cronograma de este, 

estableciendo los mecanismos de seguimiento para el cabal cumplimiento de este. La 

empresa prestara todo el apoyo para la ejecución del Plan y Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Articulo XVI. Mapa de Riesgos 

El Mapa de Riesgos es un plano de las condiciones de trabajo, que puede emplear 

diversas técnicas para identificar y localizar los problemas y las acciones de promoción 

y protección de la salud de los trabajadores en las instalaciones de MAKYL ECS 

E.I.R.L. y los servicios que presta. 

Es una herramienta participativa y necesaria para llevar a cabo las actividades de 

localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma gráfica, los agentes 

generadores de riesgos que ocasionan accidentes, incidentes peligrosos, otros incidentes 

y enfermedades ocupacionales del trabajo. 

Presidente

Miembro Miembro Miembro Miembro

Secretario
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La elaboración de estos está a cargo del área de Ingeniería u Oficina técnica de MAKYL 

ECS E.I.R.L., con el asesoramiento e indicaciones del área SST, la cual implica la 

participación de los representantes de los trabajadores, delegados y el comité de SST, 

este debe formar parte del Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional (Art.35 

– Ley 29783)  

Articulo XVII. Registros y Documentación del Sistema de Gestión SST 

Para la evaluación del sistema de gestión MAKYL ECS E.I.R.L. mantiene los siguientes 

registros: 

 El registro de Inducción, Capacitación, Entrenamiento, Charla Integral, Charlas 

Diaria, y Simulacros de Emergencia. 

 El registro de las inspecciones internas. 

 Registro de Auditorias. 

 Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales, y 

factores de riesgo disergonómicos. 

 El registro de incidentes, accidentes de trabajo, y enfermedades ocupacionales, 

en el que constara la investigación y las medidas correctivas adoptadas. 

 El registro de exámenes médicos ocupacionales. 

 Registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo. 

 El registro de equipos de seguridad y emergencia. 

 Matriz de IPERC. 
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CAPITULO IV 

Estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Toda actividad que desarrolle MAKYL ECS E.I.R.L. en sus instalaciones y proyecto estará 

controlada por medio de estándares de SST. 

Estos estándares se encuentran a disposición de todo el personal en el área SST y también se 

desarrollará dentro de los PETS de cada actividad que desarrolla MAKYL ECS E.I.R.L. los cuales 

son distribuidos y divulgados, y es de obligatorio cumplimiento para todos los trabajadores, 

contratistas y terceros. 

Articulo XVIII. Estándares SST 

Los implementados dentro del sistema de gestión de Seguridad y salud en el trabajo, son de estricto 

cumplimiento por todos los trabajadores de la empresa y de los socios estratégicos, se determinan 

los siguientes: 

 

Ítem Estándares SST Código Versión 

1 Estándar IPERC ES-SST--01 00 

2 Estándar EPP ES-SST--02 00 

3 Estándar de Excavaciones y Zanjas ES-SST--03 00 

4 Estándar de Trabajos en Altura ES-SST--04 00 

5 Estándar de Trabajos en Caliente ES-SST--05 00 

6 Estándar de Bloqueo y Rotulado ES-SST--06 00 

7 Estándar de Izaje ES-SST--07 00 

8 Estándar de Residuos ES-SST--08 00 

9 Estándar de Materiales Peligrosos ES-SST--09 00 

10 Estándar de Investigación de Incidentes y 

Accidentes 

ES-SST--10 00 
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11 Estándar de Condiciones Climáticas 

Adversas 

ES-SST--11 00 

12 Estándar de PETS ES-SST--12 00 
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CAPITULO V 

Estándares SST en los Servicios y Actividades Conexas 

Los servicios y actividades conexas son los realizados por nuestros socios estratégicos 

(contratistas, terceros, proveedores, consultoras, etc.); los mismos están obligados a cumplir con 

nuestros estándares implementados en nuestras instalaciones y proyectos, y mencionados en el 

artículo XVIII. 

Si los socios estratégicos realizaran alguna actividad que no aplique o se requiera definir controles 

para prevenir los riesgos, en evaluación con el área SST se definirá las actividades preventivas y 

el control administrativo a elaborarse (PETS u otros).   

Articulo XIX. Trabajo en Oficinas  

El desarrollo de estas actividades puede conllevar a lesiones o enfermedades ocupacionales debido 

a la repetitividad y posturas inadecuadas que se adopten para el ejercicio de estas tareas. La 

organización promueve la práctica segura mediante sensibilización y capacitación del personal 

adecuado de trabajo, para una mejor prevención se debe tomar en cuenta: 

a) El jefe de cada área o sector mantendrá las mejores condiciones de seguridad y salud, así 

como de protección al trabajador contra posibles riesgos en la oficina. 

b) Está prohibido: 

 Fumar o prender fuego en los interiores de las oficinas. 

 Generar exceso de ruido, que perturben las actividades de las demás personas. 

 La reparación de máquinas o artefactos de uso administrativo deteriorados, por 

personal no idóneo. 

c) Todo el personal debe conocer las zonas de seguridad, de reunión o concentración, las 

escaleras y las rutas de escape. 

d) Mantener el orden y limpieza de sus áreas e instalaciones a ejecutar labores. 

e) Siempre que se derrame un líquido inmediatamente deberá de reportar el evento e iniciar 

el recojo según las indicaciones del respectivo Hoja de Información de Sustancias 

Peligrosas (MSDS). 

f) Terminada la jornada de trabajo se apagará todo equipo eléctrico o de alumbrado de las 

oficinas y se guardarán o depositarán los documentos en los gabinetes, archivadores y 

armarios o lugares adecuados para tal fin los cuales se mantendrán siempre cerrados. 
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g) Para actividades de oficina también es obligatorio el cumplimiento de los estándares SST 

indicadas en el artículo XIII del presente reglamento. 

Articulo XX. Servicio Generales 

Desarrollo de trabajos de construcción, almacén, instalación de equipos, mantenimiento, limpieza, 

consultoría y vigilancia; todas las actividades a realizarse están obligados a cumplir con los 

estándares SST, planes y programas, PETS, etc.; de MAKYL ECS E.I.R.L. según el área y lugar 

de trabajo. 

Cualquier desviación, daño, accidente, perdida, etc.; durante el desarrollo de sus actividades serán 

completamente responsables de realizar las actividades de corrección y estarán sujetos a las 

sanciones respectivas planteadas según contrato de servicios. 

Las áreas de MAKYL ECS E.I.R.L. que contratan actividades son los responsables de que los 

socios estratégicos cumplan con el sistema integrado de gestión de Seguridad y salud en el trabajo. 

Los socios estratégicos deberán de presentar sus informes de gestión según lo establecido por el 

área SST, en el mismo se detalla periodicidad, indicadores, incidentes, accidentes, impactos, etc.; 

el incumplimiento de esto conlleva a la generación de una sanción económica hasta el cierre o 

anulación del mencionado contrato. 

Todo personal o trabajadores de los socios estratégicos están sujetos a las sanciones según 

gravedad de la falta o desviación cometida definidos en el presente reglamento; mencionado en el 

artículo XXXVIII. 
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CAPITULO VI 

Preparación y Respuesta para caso de Emergencias 

Articulo XXI. Consideraciones Generales 

La empresa ha identificado luego de una evaluación de riesgos (Matriz IPERC) las situaciones 

posibles de emergencia durante la realización de los trabajos en sus diferentes sedes y proyectos.  

Las disposiciones establecidas para una respuesta efectiva a las emergencias están descritas en el 

documento “Plan de Emergencias” el cual debe ser elaborado por el área SST según la sede y/o 

proyecto que se realicen cualquier tipo de actividad. 

Articulo XXII. Plan de emergencia 

Todas las sedes y proyectos de la empresa realizarán dentro de su Plan y Programa anual de SST 

un plan de contingencia y emergencia que contemple los procedimientos de respuesta inmediata 

ante un evento no deseado (accidente, sismo, incendio, etc.), así como también establecerán el 

nivel de participación y las responsabilidades de los integrantes de la sede y proyecto durante la 

emergencia. 

Dentro de este plan de contingencia y emergencia se establecerá y fomentará un programa de 

entrenamiento, capacitación y habilitación para el personal de las brigadas de emergencia. 

En caso de incendios eléctricos, está prohibida la manipulación de equipos eléctricos por personal 

no experto, debiendo intervenir en este caso únicamente el personal de servicio a cuyo cargo se 

encuentran las instalaciones eléctricas. 

Se efectuarán simulacros de emergencia periódicos con la finalidad de comprobar la eficacia del 

sistema de prevención, el entrenamiento de las brigadas y el conocimiento del personal en cuanto 

al plan de contingencia y emergencia. 

6.1 Prevención y Control de Incendios 

El diseño eléctrico de las sedes e instalaciones debe ser adecuado para permitir confinar o separar 

las áreas afectadas; esto a fin de facilitar el actuar durante la emergencia y posterior a ello. 

Se debe analizar también los diferentes riesgos eléctricos durante los trabajos de mantenimiento 

tanto en construcciones y proyectos mineros, identificando y evitando así los riesgos existentes. 



380 

 

Los equipos de primera línea (equipos extintores), deben instalarse en las oficinas y proyectos en 

cantidad, calidad y tamaño de acuerdo con el nivel de riesgo de incendio que se tenga. Estos 

equipos se instalarán, distribuirán y mantendrán de acuerdo con las especificaciones de la NTP 

350.043-1 y de la norma NFPA 10. 

Los equipos de segunda línea (Puertas cortafuego, etc.) tienen generalmente la misión de confinar 

y controlar el incendio hasta que se tenga ayuda del exterior. De acuerdo con las normas NFPA 

14,22 y 24. 

Toda edificación y/o campamento habilitado por la empresa o alquilado debe contar con medios 

suficientes para evitar la propagación del fuego. 

Toda edificación de alto riesgo debe tener sistema de detección y alarma y/o de extinción de 

incendios ya sean manuales o automáticos a fin de detectar los incendios en sus comienzos y sea 

fácil de combatirlos. 

Las edificaciones con equipos eléctricos de baja, media y alta tensión deben contar con equipo 

propio que permita el control y extinción de cualquier incendio que se produzca en sus 

instalaciones. 

El agente extintor debe estar de acuerdo con la clase de incendio y teniendo en cuenta las 

instalaciones de baja, media y alta tensión, y las condiciones que existan en el medio donde se 

realizarán las labores, si es una planta industrial donde los riesgos por productos derivados de los 

hidrocarburos, el agente extintor deberá atender este requerimiento. 

Los depósitos de combustible, aceites, grasas y otros materiales ubicados dentro de los talleres de 

mantenimiento deben estar protegidos contra choques e incendios. Los stocks deben limitarse al 

uso de un (1) día como máximo. 

La cantidad de agente extintor, mecanismos de lucha contra incendio y su distribución debe estar 

de acuerdo con el nivel de riesgo y los posibles agentes que puedan provocar un incendio, el 

diagnostico de distribución debe ser realizado por el área SST o por una empresa homologada. 

Toda instalación, sede, área, proceso y proyecto deberá de contar con su plan de contingencia y 

emergencia, en el mismos deberá detallarse la metodología, mecanismo, cantidad, y distribución 

de los equipos de lucha contra incendio. 
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Los planes de contingencia y emergencia son de estricto cumplimiento para todo el personal propio 

de MAKYL ECS E.I.R.L. y los socios estratégicos; los gerentes y jefes de área deberán fomentar 

y brindar los recursos para su implementación. 

6.2 Evacuación por Emergencias 

La organización promoverá la evacuación por emergencias siguiendo el principio de preservación 

de la integridad física de los trabajadores y socios estratégicos. 

La organización implementara la brigada de evacuación en todas las sedes, instalaciones y 

proyectos que tenga actividades, se determina en los siguientes tipos de eventos y equipos: 

6.2.1 Sismos y Desastres Naturales 

Todo sismo, tormentas eléctricas, ventiscas, etc. Deberán de ser contemplados en los planes de 

contingencia y emergencia, de todas las sedes, instalaciones y proyectos. 

En el mismo se deberá detallar los mecanismos de señalización, el entrenamiento del personal, y 

el acondicionamiento de las rutas de evacuación; programando los simulacros de evacuación en el 

plan de emergencias 

Posterior a los simulacros se deberá calificar el nivel de participación e involucramiento de los 

trabajadores y la línea de mando; esto se analizará para su modificación y toma de medidas 

correctivas. 

6.2.2 Alarmas y Sistemas Sonoros 

En la evaluación de las posibles emergencias aplicable a las instalaciones se determinará por el 

área SST los tipos de alarmas y sistemas sonoros que tendrán como finalidad advertir de la 

ocurrencia de una emergencia y la necesidad de evacuar a todo el personal de las instalaciones. 

Estos equipos deberán ser proveídos por los gerentes y jefes de área, y estar plasmado su diseño y 

especificaciones en los diferentes planes de contingencia y emergencia, el área SST deberá 

corroborar su implementación y entrenar a todo el personal al menos 4 veces al año en la actuación 

durante la emergencia, además debe contar con inspecciones y pruebas de funcionamiento que 

deben realizarse de manera mensual.   

6.3 Primeros Auxilios 
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En los planes de contingencia y emergencia deberán detallarse cuales son los tipos de instalaciones, 

personal de brigada de primeros auxilios, equipos, personal médico capacitado y de emergencia 

que brindara la primera respuesta ante la ocurrencia de un accidente con daño personal, así también 

la empresa debe contar con instrucciones y advertencias que señale la manera correcta como se 

debe prestar los primeros auxilios ante la ocurrencia de cualquier accidente. 

La gerencia y jefes de área deberán de proveer los recursos e implementar los mecanismos de 

atención para brindar los primeros auxilios hasta la evacuación a un centro médico y atención 

especializada según el tipo de lesiones y nivel de afectación del trabajador accidentado. 

Cada vez que ocurra un accidente con lesión personal y se necesita la derivación del accidentado 

a un centro médico (Clínica, Hospital, EsSalud, etc.) el trabajador deberá ser acompañado hasta su 

recuperación por un personal del área de recursos humanos (asistencia social), velando por la 

correcta atención médica y la coordinación de la activación del SCTR, realizando su seguimiento 

hasta el alta médica emitido por los médicos tratantes, y controlado por nuestro medico 

ocupacional designado. 

Nuestro medico ocupacional es el único personal que determinara la reincorporación del trabajador 

y/o reubicación de este a fin de prevalecer su recuperación total y alta definitiva. 

Los tipos de lesiones que se presenten en nuestras actividades y la capacidad de respuesta deberán 

de poder atenderse los siguientes tipos de lesiones: 

 

 

Heridas Simples: son aquellas que con 

una curación simple y los recursos de un 

botiquín se puede brindar atención, 

según la evaluación del daño el personal 

médico determinara la reincorporación 

del trabajador el mismo día. 

 



383 

 

Maniobra de Heimlich: técnica para 

atención en caso de atragantamiento, el 

mismo será difundido para todo el 

personal. 

 

Quemaduras: son aquellas lesiones que 

pueden ser provocadas por contacto con 

fuentes de calor, fuego o llama expuesta, 

contacto con productos químicos, etc. 

 

Heridas Graves: son aquellas que 

necesitan un mayor grado de atención 

especializada; el mismo deberá ser 

brindado por personal médico 

(paramédico, enfermera, medico 

ocupacional) hasta la evacuación a un 

centro médico especializado (hospital, 

clínica, EsSalud, etc.) 
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Reanimación Cardio Pulmonar: 

(RCP) mecanismo de atención para 

preservar y/o prolongar los signos 

vitales del accidentado, hasta su traslado 

a un centro médico especializado 

(hospital, clínica, EsSalud, etc.) 
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CAPITULO VII 

Señalización de Seguridad 

Tipos de señales, de acuerdo con lo establecido en la NTP 399.010-1.2004 y las normas respectivas 

para señalización de tránsito. 

7.1 Señales de Advertencia. - Señal que advierte de un riesgo o peligro potencial, forma triángulo 

equilátero de color negro, con fondo de color amarillo y figura de color negro; el mensaje de 

advertencia va en un recuadro con letras negras y fondo de color amarillo. 

7.2 Señales de Prohibición. - Estas señales denotan una orden para evitar una acción, forma 

circulo con diagonal de color rojo, con figura de color negro y fondo blanco; el mensaje de 

prohibición va en un recuadro con letras de color blanco y fondo de color rojo.  

7.3 Señales de Obligación. - Señal que obliga a un comportamiento y uso determinado, forma 

circular con fondo de color azul y figura de color blanco; el mensaje de obligación va en un 

recuadro con letras de color blanco y fondo de color azul. 

7.4 Señales de Información General. - Señales que denotan primeros auxilios, salud equipos de 

emergencia, evacuación y zonas seguras, etc. Su forma es rectangular con fondo de color verde y 

figura de color blanco; el mensaje de información es un recuadro con letras de color blanco y fondo 

de color verde. 

7.5 Señales contra Incendio. - Señales que denotan la ubicación y el tipo de los equipos y agente 

extintor, forma cuadrangular de fondo y color rojo, figura de color blanco; mensaje del dispositivo 

en recuadro con fondo de color rojo y letras blancas. 
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Cuadro de Señales de Seguridad aplicable a las instalaciones, sedes y proyectos de MAKYL ECS 

E.I.R.L. (Art. 127 – D.S. 024-2016) 

7.6 Señales en Vía Pública y Tránsito. - son aquellas que constituye una herramienta para las 

diferentes etapas de un proyecto (diseño, construcción, mantenimiento vial, entre otros) que 

contiene los dispositivos de control del tránsito, que contribuirán a mejorar la seguridad en los 

accesos, las vías urbanas y carreteras del país. Ningún trabajo en la vía pública se iniciará sin la 

colocación debida de señales, cercos, tranqueras u otros dispositivos de señalización. 

Estas señales están basadas en el manual de dispositivos de control del tránsito automotor para las 

calles y carreteras; y el reglamento nacional de tránsito vigente. 

 

7.7 Señalización de Materiales Peligrosos. -  todo producto químico deberá de ser correctamente 

rotulado su nombre y Rombo PFPA en el contenedor de distribución; el mismo debe ser 

categorizado según la hoja de seguridad de materiales o MSDS. 

 

De igual manera los vehículos de transporte y cisternas que trasladen el MATPEL deberán de 

anexar el rombo según clasificación de las naciones unidas; se les detalla a continuación los tipos 

de rombos a emplearse en las actividades y proyectos que ejecute MAKYL ECS E.I.R.L. 
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7.8 Señalización de Contenedores de Residuos. -  todo residuo deberá ser clasificado y segregado 

desde su punto de generación, el mismo será almacenado de manera temporal en contenedores 

según la NTP 900.058.2005, hasta su disposición final mediante una EPS.  

 

Es obligatorio el cumplimiento del presente estándar por todo el personal de MAKYL ECS 

E.I.R.L., es por ello por lo que el área SST difundirá y coordinará su aplicación en las diferentes 

sedes, instalaciones y proyectos; se detalla el código de colores para residuos: 
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CAPITULO VIII 

Equipos de Protección personal, Colectiva y Emergencia 

 

Articulo XXIII. Homologación de EPP y EPC 

 

Todos los dispositivos EPP y EPC serán homologados para las diferentes actividades que realicen 

los trabajadores de MAKYL ECS E.I.R.L., se realizara siguiendo la secuencia siguiente: 

 El área SST elabora un estándar aplicable a estos dispositivos. 

 Los jefes de área en coordinación con el área SST, solicitara la definición de los EPP y 

EPC para las actividades a realizar por sus trabajadores. 

 El área SST evaluara cada EPP y EPC en función a la actividad, el nivel de entrenamiento 

del personal, los riesgos presentes en la actividad, la duración, costo y eficacia; 

determinando la selección de estos para su aplicación en las actividades. 

 Todo EPP y EPC, deberá de contar con ficha técnica y especificaciones originales del 

proveedor y marca seleccionada. 

 La matriz de EPP y EPC definido por el área SST se mantendrá actualizada en función a 

la evaluación de eficiencia y eficacia de los homologados, esto a realizarse de manera 

periódica. 

 El área de Logística o Compras deberá de cumplir y solo adquirir los EPP y EPC 

homologados; desviación o incumplimiento puede ocasionar daños o perdidas en la 

organización, si esto ocurriese por incumplimiento será sancionado como falta grave por 

el que autorizo y ejecuto la adquisición. 

 

Articulo XXIV. Suministro y Distribución de EPP y EPC  

 Los EPP y EPC se realizará la adquisición previo solicitud realizada por el área Almacén 

y aprobación del área SST. 

 El área SST para la adquisición deberá remitir las especificaciones y el área de Logística o 

Compras solo podrá coordinar el suministro con el cumplimiento de lo solicitado. 

 El suministro será verificado por el área de Logística, Compras y Almacén; solo se aceptará 

el suministro previa aprobación del área SST. 

 La entrega y distribución de los EPP y EPC serán realizado por personal de almacén previa 

coordinación y aprobación del área SST. 
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 La entrega de los dispositivos a los trabajadores se realizará con un “Vale de Salida de EPP 

y EPC”, el mismo solo es autorizado por personal SST previa evaluación de la necesidad. 

 

Articulo XXV. Uso y cuidado de los EPP, EPC y EM 

 

 Es obligatorio que todos los trabajadores de MAKYL ECS E.I.R.L. y socios estratégicos 

utilicen de manera correcta y en todo momento sus EPP y EPC; el incumplimiento de ello 

en función al nivel de exposición será sancionado y tipificado como falta leve o grave. 

 Los jefes de área, supervisores, y área SST deberán de capacitar a los trabajadores del 

correcto uso y cuidado de los EPP y EPC. (Art. 38 – D.S. 024-2016) 

 Es responsabilidad de los trabajadores el uso correcto y cuidado de los EPP y EPC; si los 

trabajadores destruyen o dañan los EPP y EPC de manera intencional serán sancionados 

como falta grave y se les descontara el costo del equipo (Art. 49 – D.S. 024-2016). 

 Los equipos que requieran condiciones especiales de traslado, almacenamiento y 

protección, deberán ser controlados para su preservación, los gerentes y jefes de área 

deberán de suministrar estos recursos. 

 

Articulo XXVI. Tipos de protección  

 

 Ropa de Trabajo: Todos los trabajadores deberán de utilizar en forma obligatoria sus 

uniformes dotados por la empresa, durante toda la jornada laboral por lo que se les hará 

entrega de dos juegos. 

 Protección de la Cabeza: Todos los trabajadores, incluyendo a los visitantes, deberán usar 

cascos de seguridad, cuando se encuentren dentro de las áreas de trabajo, a excepción en 

las oficinas, el casco debe contar con el debido aseguramiento (barbiquejo). 

 Protección de la Vista: Todo personal que se encuentre en el área de trabajo debe hacer uso 

de los lentes de seguridad y en caso de que la actividad requiera protección adicional 

(facial) deberá usar la mica facial y/o careta de soldador dependiendo de la actividad que 

realiza. 

 Protección de los Oídos: En las áreas de trabajo, donde el nivel de ruido sobrepase el límite 

de 80 decibeles (dB) para 8 horas de labor, será obligatorio el uso de protectores auditivos. 

 Protección de las Vías Respiratorias: Todo trabajador será protegido contra los riesgos al 

aparato respiratorio originado por: Polvos, humos o nieblas, Gases y vapores tóxicos, por 

lo que se encuentra obligado a utilizar la protección adecuada. 
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 Protección de las Extremidades Superiores: Para dotar de guantes a los trabajadores, la 

empresa tomará en consideración, los riesgos a los cuales el usuario puede estar expuesto 

y a la necesidad del movimiento libre de los dedos, y el trabajador deberá de utilizar dichos 

guantes en forma obligatoria.  

 Protección de las Extremidades Inferiores: Todo el personal que se encuentre en la 

ejecución de proyectos o trabajos de campo está obligado a usar el calzado de seguridad 

correspondiente que fue dotado por la empresa. 

 Protección anti caída / Arneses y líneas de vida: Es de uso obligatorio para efectuar trabajos 

a más de 1.80 metros de altura del nivel de piso y para trabajos en profundidad mayores a 

2.00m (Art. 134 – D.S. 024-2016). 
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CAPITULO IX 

Seguridad en oficinas y proyectos 

 

Articulo XXVII. Seguridad en Oficinas 

 

 Los ambientes de trabajo estarán diseñados y construidos acorde al Reglamento Nacional 

de Edificaciones. 

 El número máximo de personas que laboren en un local deberá adecuarse a lo establecido 

en las directivas establecidas por el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

 Puertas y escaleras, las salidas estarán claramente señalizadas, las señales se colocarán de 

tal manera que sean fácilmente visibles y accesibles, y estarán libres de obstrucciones que 

interfieran el acceso a las mismas. 

 Las puertas de entradas y salida de los lugares de trabajo u otros, deberán abrir hacia fuera 

y estarán debidamente señalizadas. 

 Las escaleras estarán provistas de pasamanos y los escalones tendrán material 

antideslizante. 

 Las puertas, escaleras y corredores cumplirán con el Reglamento Nacional de 

Edificaciones. 

 Las instalaciones eléctricas serán empotradas, aisladas, entubadas y/o instaladas en 

canaletas, de manera tal que no sean visibles los cables eléctricos, acorde a lo establecido 

en el Código Nacional de Electricidad. 

 Estará prohibido sobrecargar los interruptores de equipos eléctricos (computadora, 

cargadores de celular, radios, etc.) con extensiones eléctricas que no cumplan con las 

normas técnicas y/o no hayan sido autorizadas. 

 Las instalaciones eléctricas permanentes o provisionales en las áreas de trabajo deberán 

diseñarse e instalarse con los dispositivos y protecciones de seguridad, así como señalizarse 

de acuerdo con el voltaje y corriente de la carga instalada, atendiendo a la naturaleza de las 

actividades laborales y procesos de la empresa. De acuerdo con el Código Nacional de 

Electricidad. 

 El servicio de operación y mantenimiento a las instalaciones eléctricas de las áreas de 

trabajo, solamente se realizará por personal capacitado y autorizado por la empresa. 
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 Todo empleado, al finalizar su jornada, deberá verificar que no queden encendidos (en su 

puesto de trabajo) los equipos de cómputo, equipos y/o máquinas de trabajo, cualquier otro 

instrumento o aparato eléctrico / electrónico. 

 Los implementos de protección personal son de uso obligatorio dentro de las áreas de 

trabajo, la empresa empleadora hará entrega de estos equipos siendo el trabajador el 

responsable del uso adecuado y el mantenimiento de estos. 

 

Articulo XXVIII. Seguridad en Proyecto 

 

 El Residente y jefes de Área, son los responsables de la seguridad y salud en el trabajo de 

todos sus trabajadores a cargo, por ello velaran por la implementación y cumplimiento del 

sistema integrado de gestión, proveyendo de los recursos necesarios. 

 El Residente y Los jefes de Área deberán realizar la Identificación, Evaluación de Peligros 

y Control de Riesgos de las actividades a desarrollarse, el mismo será revisado y aprobado 

por el área SST. 

 Los jefes de área implementaran los Estándares SST, instructivos, y/o controles necesarios 

en las actividades que desarrolle su personal. 

 Todas las áreas de trabajo deberán estar correctamente señalizados con los riesgos 

presentes en el área, al igual que las rutas de evacuación. 

 La línea de mando deberá reportar y corregir de manera continua los actos y condiciones 

subestándares, registrándolo en el Reporte de Actos y Condiciones Sub-Estándares. 

 Toda actividad que involucre trabajos de alto riesgo deberá de contar con su Procedimiento 

Escrito de Trabajo Seguro – PETS, los cuales serán elaborados por el jefe de área y 

residentes a cargo de la actividad. 

 Los residentes y supervisores deberán de difundir, aplicar, y controlar el cumplimiento de 

todos los controles necesarios para la seguridad y salud de los trabajadores. 

 El personal de la línea de mando que tenga a cargo personal deberá evitar el exponer a su 

personal a peligros y riesgos que puedan afectar la integridad y salud de sus trabajadores, 

si se comprueba que descuida y no prevé la seguridad de sus trabajadores será sancionado 

como falta y grave (ser retirado del proyecto), según el nivel de exposición y falta cometida. 

 Los jefes de área deberán de implementar, capacitar y verificar que sus actividades cuenten 

con un plan de emergencia; evaluando de manera periódica el involucramiento de todo su 

personal en su cumplimiento y mejora. 
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 El jefe de área o residente deben asegurarse de que durante los trabajos realizados la 

empresa cumpla con las legislaciones de seguridad vigentes y acordes al rubro del proyecto 

en el que se trabajara.  

 Condiciones meteorológicas y climáticas en los trabajos:  

 

Los trabajos a la intemperie deberán efectuarse en horas de luz natural y con las 

condiciones meteorológicas y climáticas más convenientes. Se suspenderá los trabajos en 

caso de que las condiciones ambientales tengan alguna de las siguientes características: 

 

 Velocidad de viento superior a los 40 km/h. 

 Otros fenómenos anormales que afecten la seguridad. 

 

Cuando existan condiciones meteorológicas y climáticas adecuadas, se podrá efectuar 

trabajos durante horas nocturnas adoptándose los controles que se establezcan en los 

procedimientos, estándar y/o en la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

controles (IPERC) efectuada en cada caso y para situaciones de emergencia, siempre y 

cuando se cuente con la iluminación adecuada. 
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CAPITULO X 

Salud en el Trabajo 

 

Articulo XXIX. Consideraciones Generales 

Todos los trabajadores deberán someterse a los exámenes médicos que estén obligados por norma 

expresa, siempre y cuando se garantice la confidencialidad del acto médico, en virtud de lo 

establecido en el artículo 79 de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el artículo 

107 del DS N.º 005 – 2012 – TR y el Artículo 122 del D.S. 024-2016 – EM. 

 

En MAKYL ECS E.I.R.L. se define tres tipos de exámenes médicos ocupacionales (EMO): 

 

 EMO pre ocupacional: se realiza previo al ingreso del personal a la organización; es 

responsabilidad del área de Recursos Humanos el verificar su cumplimiento, las 

evaluaciones médicas se archivarán por un periodo no menor de 20 años. 

 EMO periódico: se realiza de manera periódica; el personal administrativo de sede central 

de lima que no visite proyectos lo realizara cada 2 años; los administrativos y personal 

operario de proyectos realizaran la reevaluación al año de realizado. 

 EMO retiro: se realiza al finalizar el vínculo laboral con la empresa, es de obligatorio 

cumplimiento y solo es renunciable a su aplicación si el trabajador presenta una declaración 

jurada a recursos humanos renunciando a su derecho. 

 

Articulo XXX. Vigilancia Médica 

 

El área SST contará con un Médico o Enfermero(a) Ocupacional de manera permanente; el cual 

tendrá como funciones lo siguiente: 

 

 Programación de Exámenes Médicos Ocupacionales - EMO, de todo el personal en Sede 

Central y Proyectos. 

 Elaboración del estándar de tipos de evaluación de los EMO, y verificación de los 

protocolos aplicables en las clínicas acreditadas y homologadas. 

 Elaborar la matriz de vigilancia médica, la cual está fundamentada en los EMO, las lesiones 

por accidentes, enfermedades ocupacionales, y enfermedades comunes. 
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 Seguimiento a la alta médica del personal con lesiones por accidentes, enfermedades 

comunes, tratamiento de enfermedades ocupacionales, y otros relacionados a la salud de 

los trabajadores. 

 En los centros de atención médica deberá tenerse un registro de los reportes de 

evacuaciones, transferencias, accidentes, hospitalizaciones y procedimientos médicos. 

 Capacitación en Primeros Auxilios para todo el personal y los brigadistas de primeros 

auxilios. 

 Gestionar las campañas de salud y vacunación. 

 Implementar con el Gerente de Proyecto el tópico de obra, las estaciones de emergencia y 

botiquines. 

 Elaborar, preservar y coordinar el almacenaje de los exámenes médicos ocupacionales, el 

Registro de Enfermedades Ocupacionales, inspecciones de Salud en el Trabajo, Registro 

de Monitoreo de Agentes Físicos – Químicos – Biológicos – Psicosociales y 

Disergonómicos,  

 Los médicos realizarán el registro de las enfermedades profesionales utilizando la NTS N.º 

068-MINSA/DGSP-V.1, Norma Técnica de Salud que establece el listado de enfermedades 

profesionales, aprobada por Resolución Ministerial N.º 480-2008-MINSA y demás normas 

vigentes aplicables, o la norma que la sustituya. 
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CAPITULO XI 

Recomendaciones para personal administrativo 

 

Actividades administrativas o por servicio específico, en sede central y proyectos (de acuerdo con 

lo regulado en el Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo D.S. N.º 005-2012-

TR) 

 

Riesgo Consecuencias Medidas Preventivas 

Caídas 

Contusiones, heridas, esguinces, 

luxaciones, fracturas, TEC, 
politraumatismos, etc. 

 Mantener pisos nivelados y en buen estado. 

 Mantener las superficies de tránsito (pasillos, escaleras, etc.), limpias 
y libres de obstáculos (cajas, materiales en tránsito). 

 No correr en pasillos y escaleras, tampoco subir o bajar escaleras con 
las dos manos ocupadas. 

 No dejar cajones abiertos. 

 Verificar que el mobiliario (sillas, escritorios, muebles de archivos) se 
encuentren en buen estado antes de ser utilizados. 

 Verificar que las zonas de tránsito estén bien iluminadas. 

 Mantener buena visibilidad al llevar carga en los brazos. 

Eléctrico 

Electrocución, Heridas, 

quemaduras, mutilaciones, 

contusiones, 

fracturas a parte o totalidad del 
cuerpo 

 Informe al jefe directo, la existencia de instalaciones eléctricas 
provisoria y deficientes. 

 Evitar el uso de múltiples de corriente, que recarguen la línea a que 

están conectados. 

 Verificar que los protectores diferenciales trabajen correctamente. 

 No efectúe reparaciones eléctricas por su cuenta. 

 No utilice extensiones eléctricas provisorias sin la autorización 
correspondiente. Ante cualquier falla de un equipo eléctrico, 

desconéctelo, desenchúfelo y reporte su anomalía. Jamás realice 

reparaciones por su cuenta. 

Incendio 

Quemaduras y muerte. 

 No fume en los almacenes o donde exista algún control o prohibición 
de fumar. En las zonas autorizadas, solo utilice ceniceros para apagar 

los cigarrillos, jamás basureros u otro tipo de recipientes. 

 Mantenga ordenado el almacenamiento de cajas vacías, archivadores, 
papeles, etc. 

 Verifique que las estufas, y/o calefactores estén aislados de elementos 

combustibles. Jamás las deje en lugares de tránsito. 

 Mantener los extintores señalizados y en lugares accesibles. 

 Procure conocer y seguir las instrucciones de emergencia y evacuación 

de sus dependencias en el caso de un siniestro. 

Golpes 

 
Contusiones, heridas 

 No emplee el cuerpo para cerrar los cajones, hágalo con las manos 
puestas sobre la manilla. 

 No deje abiertos los cajones después de ocuparlos. 

 No deje máquinas u otros elementos de oficina, cerca de bordes de 

mesas o muebles, de los cuales puedan caer. 
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Computadora 

 
Enfermedades profesionales 

 Reporte a su jefe directo si no cuenta con la iluminación adecuada en 

su área de trabajo o si tiene problemas de deslumbramiento. 

 Use sillas ergonómicas reguladoras de altura. 

 No se ubique a menos de 50 cm. o más de 70cm. de la pantalla. 

 

Articulo XXXI. Recomendaciones para Personal de Proyecto 

Aplica para todo el personal destacado en los proyectos (de acuerdo con lo regulado en el 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo D.S. N.º 005-2012-TR) 

Riesgo Consecuencias Medidas Preventivas 

Golpes en cabeza 

Contusiones, heridas contusas, 

cortantes, punzantes, 

luxaciones, fracturas, 

esguinces, TEC, muertes. 

El uso de cascos de seguridad proporcionados por la Empresa será 

obligatorio durante la permanencia en la obra y particularmente en 

faenas de: 

 Quitar o desarmar encofrados y entibados. 

 De izamiento de materiales 

 Armado y desarme de andamios o estructuras 

 Bajo escotillas, aberturas o torres 

 En desplazamiento inferior por zonas con trabajos en altura. 

 Excavaciones. 

 Trabajos en alturas 

 

Caídas a distinto nivel 

Contusiones, heridas, 

esguinces, luxaciones, 

fracturas, TEC, 

politraumatismos, muertes 

a) Las escaleras de mano deben estar construidas de acuerdo con 

normas, sus largueros deben sobrepasar su punto superior de 

apoyo, estar amarradas para evitar desplazamientos y tener 

presente las siguientes recomendaciones: 

 Emplearlas en un ángulo seguro. 

 No subir con las manos ocupadas. 

 No bajar de espaldas a la escalera. 

 Mantener sus peldaños limpios. 

b) Se debe usar arnés de seguridad, que les proporciona la 

Empresa, en los siguientes trabajos: 

 Armado y desarme de andamios o torres. 

 Montaje y desarme de estructuras. 

 En trabajos en andamios auto soportantes y colgantes. 

 En trabajos puntuales en líneas de media, y alta tensión. 

 En plataformas elevadas de trabajo en altura. 

 En desencofrado del moldaje de muro. 

 En trabajos de techos, próximos a bordes desprotegidos, y 

en todo trabajo de altura que revista riesgo o peligro de 

caídas de altura. 

c) Protecciones colectivas: 

  Todos los bordes de losa o de excavación, andamios, deben 

contar con barandas resistentes que impidan o controlen el 

riesgo de caídas al vacío. 

Caídas al mismo nivel 

Contusiones, heridas, 

esguinces, luxaciones, 

fracturas, TEC, 

politraumatismos, muertes. 

 No correr. 

 Mirar por donde se camina. 

 Mantener pisos libres de derrames de líquidos o materias      

grasas. 

 Mantener superficies de trabajo y tránsito niveladas. 

 Mantener un correcto orden y aseo general de la obra. 

 Confeccionar carreras y pasarelas con a lo menos 3 tablones 

bien apoyado y consolidados. 
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Corte con objetos punzantes 

y/o cortantes 

Heridas contusas 

cortantes y punzantes 

El uso de guantes de seguridad que la Empresa proporcione será 

obligatorio, en trabajos de: 

 Picado de concreto. 

 Solaqueado y empastado. 

 Transporte de materiales. 

 Montaje de piezas y estructuras. 

 Soldadura y en cualquier trabajo que revista riesgo de 

accidente para las manos. 

 Uso de cortadora de banco, y en cualquier trabajo que revista 

riesgo de accidente para las manos del trabajador. 

 

Proyección. de partículas 

Conjuntivitis, queratitis, 

destrucción ocular 

El uso de antiparras, lentes, y/o caretas, que proporcione la 

Empresa, será de uso obligatorio en trabajos de: 

 Picado de concreto (antiparras de malla). 

 Esmerilado de piezas metálicas (lentes policarbonato) 

 Soldaduras (Actínica o de Oxiacetileno). 

 Uso de taladro, y en cualquier trabajo donde existe riesgo de 

proyección de partículas a la vista (careta facial y lentes). 

Exposición a polvos, gases, 

etc. 

Neumoconiosis, intoxicaciones 

El uso de respiradores, máscaras, mascarillas, que proporcione la 

empresa será de uso obligatorio en trabajos de: 

 Arenado de piezas (máscara de 2 vías) 

 En ambientes confinados. 

 Soldaduras (mascarillas) 

 Mezclado de cemento, cal, ambientes saturados de polvo. 

(máscara de 2 vías) 

 Corte de materiales. (máscara de 2 vías) 

 Todo trabajador que para efectuar su labor deba bajar, subir o 

ingresar a un lugar o área poco accesible, estrecha, mal 

ventilada o iluminada, exponiendo a la acción de agentes o 

riesgos imprevisibles, haciéndose al mismo tiempo difícil su 

auxilio, deberá hacerse acompañar por lo menos de un 

ayudante que, además de facilitar su labor, pueda prestarle la 

ayuda necesaria en caso de emergencia. 

 En cualquier ambiente saturado que revista peligro de 

inhalación de gases o polvos tóxicos y/o irritantes. 

Exposición a ruidos 

Sordera 

total, o parcial, lesiones 

auditivas 

El uso de protectores auditivos, que la Empresa proporcione, será 

de uso obligatorio en trabajos de: 

 Ruptura de pavimentos (tipo orejera) 

 Compactación de terrenos (tipo orejera) 

 Operación de máquinas (tipo tapón u orejera) 

 Operador de equipo (tipo tapón u orejera) 

 Perforación con taladro (tipo tapón u orejera) 

 En todos aquellos trabajos de exposición a ruidos constantes. 

Contacto con objetos 

calientes 

Quemaduras 

El uso de mangas, casaca, escarpines, delantales etc., que 

proporcione la Empresa, son de uso obligado en trabajos de: 

 Soldaduras con arco eléctrico. 

 Esmerilado, desgaste de piezas. 

 Corte de metal, con quipo oxicorte. 

 En todo trabajo que revista riesgo o peligro de quemaduras. 
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Caída de materiales 

Herida, fracturas, contusiones y 

otros. 

 Mantener correcto orden y aseo, zonas de trabajo y tránsito. 

 No dejar herramientas y/o materiales sueltos propensos a 

caídas. 

 Proteger los perímetros de las edificaciones con pantallas que 

impidan la caída de materiales desde altura. 

 Asegurarse que todos los andamios cuenten con rodapiés. 

 Techar los sectores de acceso a edificación. 

 Considerar condiciones climáticas en trabajos de altura, como, 

por ejemplo, el viento. 

   Golpes por o contra material 

o herramientas 

Lesiones que pueden afectar a 

parte o 

totalidad del cuerpo 

 Utilización de calzado de seguridad. 

 Utilización de guantes. 

 Utilización de lentes de seguridad. 

 Utilización de casco de seguridad. 

Golpe contra o por máquinas 

 

Cortes, mutilaciones, 

 fracturas y contusiones 

parte o totalidad 

del cuerpo 

Medidas preventivas en el uso de los siguientes equipos: 

* Sierra de Banco circular. 

* Esmeril angular, etc. 

Medidas Preventivas: 

 Uso de equipos con sus protecciones en puntos de operación y 

transmisión. 

 Uso de protector facial. 

 Uso de empujadores, manijas y/o elementos   auxiliares. 

 Todo operador de equipo o maquinaria deberá reportar a la 

brevedad, a la supervisión superior de la obra, cualquier 

desperfecto que ellos presenten, especialmente en sus 

dispositivos y accesorios de seguridad. 

Golpes por partículas 

de material 

Heridas y lesiones oculares, 

cortes y contusiones, faciales y 

a miembros superiores 

 Uso de herramientas y equipos con sus protecciones - guardas. 

 Uso de protector facial. 

 Uso de antiparras y/o lentes. 

 Uso de guantes. 

 Uso de zapatos de seguridad. 

Riesgos eléctricos 

Heridas, quemaduras, 

mutilaciones, contusiones, 

fracturas a parte o totalidad del 

cuerpo, paro cardio 

respiratorio. 

 Usar cables aislados y/o recubiertos de PVC, extensiones con 

sus respectivas tomas industriales. 

 Verificar existencia y estado de protector diferencial en 

tableros. 

 No trabajar con manos húmedas. 

 Uso de guantes secos y limpios. 

 No utilizar equipos eléctricos en zonas de trabajo mojadas o 

húmedas. 

 No utilizar herramientas eléctricas que presenten fallas de 

aislación o cables dañados. 

 Su equipo o herramienta siempre debe estar conectada a un 

sistema eléctrico que cuente con protector diferencial. 

 Cuando se trate de labores de reparaciones o ampliación a 

realizar en las propias redes eléctricas interiores, se 

desconectarán completamente los circuitos correspondientes y 

se asegurarán mediante candados las cajas que encierran el 

respectivo tablero de comando. 
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Riesgo de exposición a 

radiaciones Quemaduras, daño a la piel y 

ojos, compromiso de la visión 

por radiaciones: 

Ultravioleta 

Infrarroja 

Soldadura 

Eléctrica 

Oxiacetileno 

 Se deberá aislar la zona de trabajo de soldadura, con biombos 

livianos incombustibles. 

 Todos los trabajadores que permanezcan en la zona de faena 

deberán utilizar máscaras o protectores faciales con filtro y 

guantes. 

Riesgos químicos 

Contacto con MATPEL 

cemento y/o aditivos 

 
Dermatosis, lesiones a la piel, 

daños oculares. 

En toda tarea que implique contacto directo, mezclas de éste o gases 

tóxicos, deberán utilizarse, según sea el caso: 

 Guantes de goma o Hycron. 

 Botas de goma. 

 Antiparras (presencia de proyección de partículas). 

 Máscara anti polvo (presencia de material en suspensión) 

 Máscara de 2 vías (con filtro químico). 

Riesgo disergonómico 

Lumbalgia, lesiones osteo 

musculares, heridas, fracturas 

Para el control de los riesgos que implica las actividades del manejo 

de materiales, es fundamental que los supervisores y trabajadores 

conozcan las características de los materiales y los riesgos que estos 

presentan. Como medidas preventivas señalamos: 

 

 Al levantar materiales, el trabajador deberá doblar las rodillas 

y mantener la espalda lo más recta posible. 

 Si es necesario se deberá complementar los métodos manuales 

con elementos auxiliares de apoyo. 

 Se deberá utilizar los equipos de protección personal básico y 

guantes acordes a la labor. 

 Si no puede levantar una carga pida ayuda. 

 La carga jamás debe transportarse de manera que limite su 

visibilidad, fíjese por dónde camina. 

 Al transportar materiales, considere a sus compañeros en su 

entorno, puede golpearlos. 

 

Cuando la manipulación manual es inevitable, no se permitirá que 

se opere con cargas superiores a 25 Kg. A la mujer embarazada se 

le prohíben las operaciones de carga y descarga manual (R.M. N.º 

375 – Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de 

Evaluación de Riesgo Disergonómico). 

 

Todo trabajador deberá tener presente estas observaciones para 

evitar lesiones y principalmente enfermedades a la columna. 

Caída desde vehículos- 

atropellos 

Fracturas, Contusiones, fatales 

El transporte de personal queda estrictamente prohibido en los 

siguientes equipos y/o vehículos: 

 

 Montacargas. 

 Grúas o camión grúa. 

 Maquinaria de equipo pesado 

 En todo equipo o vehículo que no esté debidamente diseñado 

para el transporte del personal y que involucre riesgo de caídas 

y atrapamientos. 
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Golpe a los pies 

Fracturas, contusiones, heridas, 

etc. 

El uso de calzado en la Empresa será obligatorio durante todo el 

transcurso de la obra y especialmente en: 

 

 Movilización de piezas, estructura u objetos pesados etc. 

 En todo trabajo que revista riesgos de peligro de accidentes 

para los pies del trabajador. 

 Preparación de mezclas, mortero, etc. 

 Vaciado de Concreto 

 

Mantener el área de trabajo, uso permanente de zapato con plantilla 

anti perforante. 

Operación de equipos de 

construcción 

Contusiones, fracturas, fatal 

Sólo personal autorizado, debe operar las siguientes maquinarias o 

equipos de la Empresa: 

 Equipo de movimiento de tierra (cargadores, 

retroexcavadoras.) 

 Montacargas - Sierra Circulares - Taladro de pedestal - 

Huinches manuales - Soldadoras - Vibradores de inmersión - 

Esmeriles angulares o de banco - Grúas. 

 En todo otro equipo en el cual sea imprescindible un 

conocimiento técnico previo, para evitar accidentes que 

pongan en peligro la integridad propia o de otros trabajadores. 

 En las operaciones de maquinarias, instalaciones de equipos, 

las protecciones u otros dispositivos de seguridad, se deberá 

velar por parte de todos los trabajadores, que estos mecanismos 

no sean removidos ni dejados inoperativos. 

 Antes de proceder a la revisión, limpieza, acondicionamiento 

o reparación de cualquier maquinaria, equipo o sistema 

mecánico o eléctrico, debe evitarse el accionamiento 

accidental de ellos, desconectando completamente el circuito 

de alimentación eléctrica. 

Ataque de animales   

Mordedura, Picadura 

En la ejecución de obra se asocia una serie de vectores y factores de 

riesgo que, a pesar de tomar las medidas de control, existen la 

probabilidad de un accidente que cause daños al trabajador. 

 El riesgo de ataque de animales es considerado una Alerta de 

Emergencia Nivel – 02, el cual activará el Plan de 

Respuesta a Emergencias. 

 La emergencia médica por afectación al personal puede ser 

moderada o grave, pudiendo causar incapacidad temporal o 

posible lesión permanente a menos que se preste atención 

médica inmediata. 

 El trabajador deberá de sacudir su ropa y zapatos antes de 

utilizarlos, al igual que los EPPs (Casco y Guantes) verificar 

que estén limpios de animales. 

 Se inspeccionará las áreas de trabajo y áreas comunes en busca 

de vectores, a fin de controlar su proliferación. 
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Atrapamientos, derrumbes de 

terreno, caídas a distinto nivel 

Contusiones, heridas contusas, 

asfixias, fracturas, 

Fatales. 

En la ejecución de Excavaciones profundas o largas, se deben 

adoptar las siguientes medidas de seguridad: 

 Se deben utilizar todos los elementos de protección personal, 

en especial arnés de seguridad asegurado a una línea de vida, 

independiente del lugar de trabajo. 

 La entibación, en todo su conjunto, deberá ser aprobado por la 

jefatura de área, verificando que cumpla con los 

procedimientos de seguridad. 

 Las cuerdas deben ser certificadas y de material resistente. 

 Evitar la sobre excavación y/o contra taludes dentro de las 

excavaciones. 

 Se debe retirar y compactar los materiales que presenten 

riesgos de derrumbe 

 Nadie puede trabajar solo. 

 

En la ejecución de trabajos en interior de excavaciones o zanjas, se 

deben adoptar las siguientes medidas de seguridad: 

 Toda excavación de más de 1,50 m. de profundidad debe estar 

protegida contra derrumbes, ya sea con entibaciones, talud 

seguro, y rutas de evacuación. 

 Mantener el material extraído a lo menos a 1 m. del borde de 

la excavación. 

 Mantener escaleras de acceso a los frentes de trabajo cada 10 

m. 

 Mantener las excavaciones o zanjas señalizadas, en todo su 

perímetro y/o longitud. 

 Mantener pasarelas de tránsito seguras sobre las excavaciones 

de zanjas. 
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Atrapamientos, en 

maquinaria pesada de 

movimiento de tierra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fracturas, 

contusiones, 

fatal 

En las operaciones de camiones o maquinaria pesada de 

movimiento de tierra, se deben adoptar las siguientes medidas de 

seguridad: 

Supervisor de Obra: 

 Cuando el camión deba retroceder tramos largos se 

recomienda la colocación de señaleros o vigías, en especial en 

aquellos puntos donde transite personal. 

 Disponga de una persona (vigía o señalero) para guiar las 

maquinarias o camiones, en aquellos sitios en lo que hay que 

maniobrar en retroceso. 

 Este Vigía / Señalero, deberá disponer además de todo el 

implemento de protección personal, de chaleco reflectante y 

una paleta de señal pintada por un lado rojo y otro verde. 

 Inspeccionar regularmente la maquinaria. 

 Cerciorarse que tienen sus alarmas y luces de retroceso 

funcionando correctamente y sus espejos retrovisores en buen 

estado y limpios. 

 

Operadores de Maquinaria o Camiones: 

 Prohibir estrictamente el transporte de personal en tolvas u 

otra maquinaria que no esté adaptado específicamente para 

estos efectos y bajarse del camión cuando está siendo cargado. 

 Avisar sobre cualquier desperfecto, especialmente sobre sus 

accesorios de seguridad: alarma de retroceso, espejos 

retrovisor, frenos, etc. 

 Si la maquinaria o camión, no cuenta con alarma de retroceso 

momentáneamente, súplala tocando la bocina a intervalos 

regulares mientras retrocede y retire el vehículo a mantención. 

 Al retroceder sea cuidadoso, aun cuando sea una insignificante 

maniobra, ya que puede ser causa de un gravísimo accidente 

si no se adoptan las precauciones necesarias. 

 Nunca levantar la tolva bajo tendidos eléctricos. 

 Las jefaturas no deben permitir que se realicen trabajos con 

personal a pie y maquinaria pesada al mismo tiempo, sino 

existen señaleros con pitos que adviertan estas maniobras. 

 

Personal de Obra: 

 Manténgase permanentemente alerta, advierta a sus 

compañeros cuando vea una maquinaria o camión en 

retroceso. Haga siempre uso de sus elementos de protección 

personal. 

 La Supervisión de obra, independiente de estas medidas 

preventivas, para actividades de movimiento de tierras, debe 

velar que se cumplan los estándares SST en todo momento y 

por todo el personal a cargo. 
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Caídas de materiales en el 

izaje y transporte de cargas, 

mediante grúas móviles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contusiones 

fracturas 

fatal 

En las operaciones de izaje y transporte de cargas por medio de 

grúas, se deben adoptar las siguientes medidas de seguridad: 

Aseguramiento de carga: 

 

 El operador de la grúa y estrobador no podrán usar jamás 

estrobos (eslingas, cadenas, etc.) defectuosos, como tampoco 

ganchos hechizos, distendidos o trizados, ni cables con 

torceduras o picados. 

 Todo estrobo debe resistir el triple de la carga como mínimo y 

utilizarlo en un ángulo recto. 

 Verificar periódicamente el estado de los estrobos y accesorios 

(ganchos, grilletes, etc.), e inutilizarlos si presentan anomalías 

o defectos. 

 Estibar perfectamente las cargas para evitar deslizamientos y 

oscilaciones de la carga, verificando que no queden materiales 

sueltos que puedan desprenderse o caer. 

 

Durante los trabajos: 

 

 Durante el izado de cargas, se debe prohibir la permanencia de 

trabajadores bajo carga suspendida. 

 Cuando haya riesgo de oscilaciones o choque de la carga que 

se iza, se guiará la misma con cables o cuerdas de retención. 

 Se debe monitorear la velocidad del viento de manera 

continua, y al superarse los 40 Km/h se suspenderá los izajes 

por más simples que estos sean, descendiendo la carga 

inmediatamente. 

  

Rigger y vigías: 

 

 Todas las actividades de Izaje deben ser dirigidas por un 

Rigger calificado y tener siempre otro personal capacitado 

para su reemplazo. 

 El o los Riggeres deben contar en lo posible con radio para 

comunicarse con el operador de la grúa, si fuese necesario. 

 Los elementos de protección personal que debe contar el 

Rigger son casco, calzado de seguridad, guantes y chaleco 

reflectante para destacarlo. 

 Es aconsejable proveer de un silbato al Rigger y Vigías para 

que éstos adviertan del riesgo presente al personal que pueda 

ubicarse debajo de la carga. 
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Caídas desde andamios 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Contusiones, 

esguinces, 

luxaciones 

politraumatismos 

fracturas 

fatal 

Todos los andamios en uso deberán cumplir a lo menos con las 

siguientes medidas de seguridad: 

 

 Todos los andamios deben estar nivelados y aplomados sobre 

una base firme, de madera tornillo, equivalente o mejor de 

ancho 25 cm a 30 cm y su espesor de 5 cm. 

 Todas las plataformas deben estar completamente cubiertas 

con las plataformas. 

 Todas las plataformas de trabajo deberán de contar con 

rodapiés. 

 Deben contar con brazos verticales hasta una altura de 0.5-

0.6m y 1.0 a 1.2m, en todos los niveles del andamio 

implementado. 

 Los andamios deben estar asegurados a la edificación, 

estructura y mantener siempre colocadas todas sus diagonales. 

 Todas las plataformas serán metálicos y según diseño y 

especificación del fabricante.  

 En todo proyecto se tendrá personal especialista en el montaje 

de andamios, los mismos deberán ser certificados y 

acreditados por el tipo o marca del andamio multidireccional. 

 

 

 

Riesgo de Daños 

Respiratorios 

 

 

 

 
 

 
 

 

Neumoconiosis 

Posterior a la identificación y evaluación de riesgos de exposición 

se debe decidir los métodos de control más adecuados. 

 

Controles de Ingeniería: 

 

 Utilización de Sustitutos: Cuando sea posible, se debe sustituir 

la materia prima, evitando los agentes químicos que lo 

provocan. 

 Aislamiento: Las operaciones peligrosas se deben aislarse con 

barreras físicas con el objetivo de reducir la exposición de los 

trabajadores. 

Mantener a todos los trabajadores no relacionados con la tarea, 

lejos del lugar donde se genera polvo. 

 Trabajos Húmedos: Aplicar agua durante el proceso o labores 

donde se genera polvo. Utilizar herramientas que incorporen 

sistema de suministro de agua, utilizar mangueras para 

humedecer las áreas de trabajo en la medida que se progrese en 

el trabajo, como también en las tareas de limpieza y antes de 

barrer. 

 Ventilación: en ambientes cerrados deberán incorporarse 

equipos de ventilación y absorción de partículas, los tipos de 

ventilación a implementarse son: 

 Axiales o de hélice 

 Radiales o centrífugos 

 Campanas de Aspiración (Talleres). 

 Se debe contar con equipos de monitoreos continuos e Instalar 

sistemas de comunicación localizada, para casos de emergencia 

y alteración de concentraciones en el área de trabajo. 

 

Controles Administrativos: 

 

 Contar con procedimientos de trabajo, estableciendo buenas 

prácticas de trabajo, programas de trabajo preventivos (PETS). 

 Minimizar el tiempo de exposición a polvo. 

 Retirar los antes posible productos y desechos en estado de 

polvo con contenido de agentes químicos. 

 Participar en programas de entrenamiento, y capacitaciones. 

 Señalizar las zonas de trabajo con advertencia donde exista 

riesgos de exposición. 

 Establecer controles y prácticas relacionadas con la higiene 

personal (no comer, no beber o fumar en los lugares con 

exposición, lavar las manos y cara no llevar ropa contaminada 
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a sus casas, ni usar aire comprimido para la limpieza de la ropa 

de trabajo, ducharse y cambiarse de ropa después de terminada 

la jornada laboral). 

 Usar protección respiratoria del tipo máscara de medio rostro 

con doble filtro para polvo, eficiencia P100 (color púrpura) y 

certificada. 
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CAPITULO XII 

Protocolos de Bioseguridad para la COVID – 19 

 

Articulo XXXII. Limpieza y desinfección de oficinas y talleres de MAKYL ECS 

 

La desinfección y limpieza de las oficinas y taller de Makyl ECS se deben realizar cada día al 

iniciar y finalizar la jornada laboral. 

 Estas deben garantizar la provisión de materiales y equipo para la limpieza y desinfección 

de todos los ambientes en el centro de trabajo, así como de los materiales, equipos y 

maquinaria en uso. Además, debe disponer de puntos de colocación y manejo de residuos. 

 Todos los ambientes donde se realizan actividades deben permanecer limpios y 

desinfectados; para ello la brigada de vigilancia de Protocolo, debe definir la frecuencia y 

el sistema de limpieza. 

 Definir el sistema de limpieza; la brigada de vigilancia de Protocolo; aprueba el plan para 

la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo. 

 Garantizar la limpieza y desinfección de los ingresos y salidas a estas instalaciones, con la 

finalidad de evitar la contaminación del interior de estos. 

 El cumplimiento de este lineamiento debe ser verificado previo al inicio de las labores 

diarias y comunicado a las personas que desarrollen actividades en las instalaciones de 

Makyl ECS.  

 En caso de actividades desarrolladas de manera individual, procurar adaptar las medidas 

recomendadas de limpieza y desinfección de los lugares de trabajo. Según los protocolos 

establecidos y cuidado de manejo personal. 

 Se deberá capacitar al personal de limpieza en los riesgos y medidas de protección 

necesarios para su puesto en el contexto de la limpieza de ambientes en la emergencia 

sanitaria por COVID-19. De contratar el servicio de limpieza, verificar que haya cumplido 

el contratista con dicha obligación.  

 Makyl se regirá en el protocolo de Higiene y salubridad de las unidades operativas. 

Articulo XXXIII. Identificación de Sintomatología 

Los síntomas más habituales son los siguientes:  

 Fiebre  

 Tos seca  

 Cansancio  
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Otros síntomas menos comunes son los siguientes:  

 Molestias y dolores  

 Dolor de garganta  

 Diarrea  

 Conjuntivitis  

 Dolor de cabeza  

 Pérdida del sentido del olfato o del gusto  

 Erupciones cutáneas o pérdida del color en los dedos de las manos o de los pies  

Los síntomas graves son los siguientes: 

 Dificultad para respirar o sensación de falta de aire  

 Dolor o presión en el pecho  

 Incapacidad para hablar o moverse 

El personal de salud de la empresa realizara una evaluación diaria de forma directa o indirecta del 

estado de salud de los trabajadores haciendo la revisión de sintomatología y temperatura. 

 Aplicación de pruebas serológicas o molecular para COVID-19, a todos los trabajadores 

que regresan o se reincorporan a puestos de trabajo con Muy Alto Riesgo, Alto Riesgo y 

Mediano Riesgo, mismas que están a cargo del empleador.  

 Aplicación de la Ficha epidemiológica COVID-19 establecida por MINSA. (se registrará 

cada ficha en el Share Point de la Empresa con una actualización Diaria por el personal de 

salud). 

 

Articulo XXXIV. Medidas preventivas colectivas 

 

 Se pasará la prueba COVID-19 al reinicio de las labores (reincorporación).  

 Certificar que se encontraron en cuarentena mediante el tiempo designado mediante una 

declaración jurada de cada personal.  

 No se va a permitir el trabajo a personas con comorbilidad o índice de masa corporal que 

sobrepase de 35 imc.  

 Al ingreso al área de trabajo se medirá la temperatura y se revisará el estado de salud del 

personal.  

 Charla de 5 minutos de seguridad abordando el tema de (COVID-19).  

 No permitir el acceso al área de trabajo personal que no cumple con los requerimientos de 

protección.  
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 Establecer y señalizar distancias mínimas de seguridad de al menos 1 metro, tanto en los 

accesos como en espacios de atención para evitar acumulación de personas en las zonas de 

acceso 

 Presentar el carnet de vacunación con al menos dos dosis contra la COVID 19 como 

requisito obligatorio para el ingreso a las instalaciones y a los diferentes proyectos en los 

que se trabaja 

 

Articulo XXXV. Medidas de Protección Personal 

 

 Implantar barreras físicas de separación: uso de interfonos, ventanillas, mamparas de 

metacrilato, cortinas transparentes, etc. 

 Lavarse las manos con frecuencia con un desinfectante de manos a base de alcohol o con 

agua y jabón.  

 Adoptar medidas de higiene respiratoria. Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz 

con el codo flexionado o con un pañuelo; tirar el pañuelo inmediatamente y lavarse las 

manos con un desinfectante de manos a base de alcohol, o con agua y jabón.  

 Mantener el distanciamiento social. Mantenga al menos 1 metro (3 pies) de distancia entre 

usted y las demás personas, particularmente aquellas que tosan, estornuden y tengan fiebre. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca  

 Si presenta fiebre, tos y dificultad para respirar, solicitar atención médica a tiempo 

  Mantenerse informado y seguir las recomendaciones de los profesionales sanitarios. 

Articulo XXXVI. Protocolos para el regreso y reincorporación al trabajo 

 

1)  Procesos para el regreso al trabajo 

Se establece el proceso de regreso al trabajo, orientado a los trabajadores que estuvieron en 

cuarentena y no presentaron sintomatología COVID-19, ni fueron caso sospechoso o positivo de 

COVID-19 o que se encuentran vacunadas con las dos dosis.  

 Se deberán aplicar los Lineamientos a cumplir durante el desarrollo de las actividades. 

Lineamientos básicos para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo:  

Las pautas básicas, de acuerdo con el precepto legal son 7 y están basados en criterios 

epidemiológicos de aplicación obligatoria, estos son:  

 Limpieza y desinfección de los centros de trabajo.  
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 Evaluación de la condición de salud del trabajador previo a la reincorporación al centro de 

trabajo o pruebas de la inoculación de los trabajadores.  

 Lavado y desinfección obligatoria de manos  

 Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo  

 Medidas preventivas de aplicación colectiva  

 Medidas de protección personal  

 Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del COVID-19 

2) Proceso para la incorporación al trabajo 

Se establece el proceso de reincorporación al trabajo orientado a los trabajadores que cuentan con 

alta epidemiológica COVID-19 o se encuentren inoculados con ambas dosis. 

 El profesional de la salud del servicio de seguridad y salud en el trabajo contratado por 

Makyl ECS, deberá contar con los datos de los trabajadores con estas características, con 

el fin de realizar el seguimiento clínico a distancia hasta el alta epidemiológica 

correspondiente. 

 El personal que se reincorpora al trabajo luego del “alta epidemiológica” de COVID-19, 

deberá usar mascarilla o el equipo de protección respiratorio según su puesto de trabajo, 

durante su jornada laboral, recibirá monitoreo de sintomatología COVID-19 por 14 días y 

se ubicará en un lugar de trabajo no confinado; además deberá implementar los 

Lineamientos a cumplir durante el desarrollo de las actividades. 
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CAPITULO XIII 

Infracciones y Sanciones 

 

Articulo XXXVII. Consideraciones generales 

 

Los trabajadores y empleados de MAKYL ECS E.I.R.L. que infrinjan las instrucciones contenidas 

en el presente reglamento, los estándares de SST, los procedimientos escritos de trabajo seguro - 

PETS e instructivos, las instrucciones del área SST o del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, serán sancionados dependiendo de la gravedad del caso, con alguna de las siguientes 

medidas: 

 Amonestación Escrita. 

 Suspensión. 

 Despido. 

Este anunciado no implica que las sanciones deban aplicarse en el orden correlativo antes señalado, 

la sanción que se imponga al trabajador estará en función a la gravedad de la infracción cometida. 

Las infracciones serán de 3 tipos: Leves, graves y muy graves, las mismas que se encuentran 

enumeradas en el Cuadro de Infracciones y Sanciones.  

 Son causas justas de amonestación escrita la generación de infracción leve, la reiterada 

actitud que genere una infracción leve por 2 eventos la convierte en una infracción grave 

asignándosela una sanción como tal. 

 Son causas justas de suspensión como mínimo de 1 día y un máximo de 7 días sin goce de 

haber, la infracción grave o la ocurrencia en dos oportunidades de una infracción leve, esto 

definido por el área SST. 

 Son causas justas de despido la infracción muy grave, la ocurrencia en tres oportunidades 

de una infracción leve o la ocurrencia en dos oportunidades de una infracción grave. 

Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este reglamento, deben conocerlas todos 

los trabajadores, personal propio, personal de contratista y terceros. 

Todo lo señalado en el presente capítulo está conforme a lo establecido en los dispositivos legales 

vigentes respecto a las relaciones laborales. 

Los documentos de amonestación escrita, sanción o despido serán emitidos por la Gerencia de 

Proyecto, Jefaturas de Área, el área de Recursos Humanos, Área SST o por la Administración de 

Obra, debiendo el trabajador firmar el cargo de recepción. 

Una copia se archivará en el file del trabajador y otra copia podrá ser presentada por La empresa 

ante el Ministerio de Trabajo.  
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Para el despido de un trabajador es indispensable la existencia de una infracción considerada muy 

grave, o la acumulación de faltas graves, se configuran por su comprobación objetiva en el 

procedimiento laboral. 

 

Articulo XXVIII. Sanciones y Disposiciones Finales 

 

En todo lo no previsto en el presente reglamento, se aplicará supletoriamente el D.S. N.º 005-2012-

TR, “Reglamento de la Ley N.º 29783, Ley Seguridad y Salud en el Trabajo”, y el D.S. N° 024-

2016 “Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería” sus normas modificatorias, 

sustitutorias, así como toda norma legal emitida por las autoridades competentes. 

En el Cuadro de Infracciones y Sanciones; se detallará las infracciones más comunes y las 

sanciones correspondientes que se ejecutaran, el área ejecutora de la sanción es el de Recursos 

Humanos. 

Las infracciones y sanciones serán controladas por el área SST y de Recursos Humanos, mediante 

una matriz de control, las personas que se les sanciona con Despido no volverán a reingresar a la 

organización. 

Todo trabajador de la organización está sujeto al cumplimiento irrestricto del presente Reglamento, 

los estándares, PETS y cualquier directiva en materia de SST. 

El reporte de infracción, actos y/o condiciones subestándares, puede ser realizado por cualquier 

trabajador propio o de socio estratégico, el mismo puede ser evidenciado por imágenes y video; 

esto será reportado al área SST el cual investigará los hechos e inclusive tomará testimonio del 

infractor. 

Toda Suspensión será sin goce de haber, el mismo es ejecutado por el área de Recursos Humanos 

el cual presentara al área SST la boleta de pago del trabajador infractor. 

Si se comprueba que un trabajador provoca de manera intencional una lesión a cualquier 

trabajador, este será considerado falta muy grave y será despedido de manera inmediata; y en 

función del daño se evaluara si es denunciado por la empresa. 

Este Reglamento es de obligatoria difusión por parte del área SST; el mismo será firmado el cargo 

de recepción por todos los trabajadores en la inducción SST posterior a su contratación. 

A continuación, se describe el Cuadro de Infracciones y Sanciones: 
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Código Infracciones Leves Sanciones 

L1 No mantener el orden y limpieza de su lugar de trabajo. Amonestación Escrita 

L2 Obstaculizar o bloquear los equipos contra incendio, salidas de emergencia 

y zonas de refugio o seguridad. 

Amonestación Escrita 

L3 No reportar actos y/o condiciones Sub-Estándares de su área de trabajo Amonestación Escrita 

L4 No colocar la señalización de seguridad en el área de trabajo. Amonestación Escrita 

L5 Olvidarse o perder los EPP suministrados. Amonestación Escrita y 

Descuento del valor. 

L6 Saturar los tomacorrientes, utilización de extensiones eléctricas con cables 

mellizos, utilización de tomas eléctricas con evidencia de corto circuito. 

Amonestación Escrita 

L7 Cualquier otro incumplimiento, desviación, acto o condición subestándar 

no contemplado en el presente cuadro, será previa evaluación e informe 

del área SST donde se emitirá la Amonestación respectiva. 

Amonestación Escrita 

L8 No realizar el lavado de manos, ni desinfección al momento de ingresar a 

las oficinas de Makyl ECS E.I.R.L., para la prevención del COVID – 19 

Amonestación escrita 

Código Infracciones Graves Sanciones 

G1 La reiteración de una infracción leve. Suspensión por 1 día 

G2 No realizar sus inspecciones propias de sus actividades, y según 

programación mensual / anual. 

Suspensión por 2 días 

G3 No hacer uso o inhabilitar los equipos de protección personal o colectiva 

designados en el área de trabajo. 

Suspensión por 2 días 

G4 Usar maquinaria pesada y/o grúa como sistemas de elevación de personal Suspensión por 3 días 

G5 Usar maquinaria para transporte de personal, solo el operador puede 

trasladarse en el mismo. 

Suspensión por 2 días 

G6 Usar equipos y aparejos de izaje deteriorados para maniobras (estrobos, 

eslingas, grilletes, ganchos, etc.) 

Suspensión por 3 días 

G7 No utilizar cuerdas (vientos) para maniobrar las cargas que están siendo 

izadas. 

Suspensión por 2 días 

G8 Fabricar, proveer, autorizar y utilizar herramientas y/o equipos hechizos. Suspensión por 2 días 

G9 No usar el cinturón de seguridad cuando se traslade en un vehículo o 

maquinaria 

Suspensión por 2 días 
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G10 Operar y/o conducir maquinaria, vehículos o equipos que no estén 

autorizado. 

Suspensión por 3 días 

G11 Usar equipos para trabajos en caliente o generación de fuego a menos de 

20m de almacenes con materiales combustibles en el área de trabajo. 

Suspensión por 2 días 

G12 Está prohibido el Moobing, Bullying, y cualquier tipo de broma, juegos 

con contacto físico, que pueda agraviar a uno o varios trabajadores. 

Suspensión por 2 días 

G13 Todo jefe de Área, Residente, y Supervisor de Obra que no elabore el 

IPERC y/o PETS del trabajo de alto riesgo a ejecutar. 

Suspensión por 3 días 

G14 Supervisor, Capataz y trabajadores que no elaboran el Análisis Seguro de 

Trabajo - AST y/o Permiso de Trabajo de Alto Riesgo - PETAR de sus 

actividades y con las firmas de revisión y aprobación. 

Suspensión por 3 días 

G15 No realizar Charla Diaria o 5 minutos en el frente de trabajo, los 

sancionados son Capataz o Líder de Grupo y los trabajadores involucrados. 

Suspensión por 1 día 

G16 No asistir o participar en la Charla Integral o Cursos SST, todo trabajador 

está obligado asistir a las capacitaciones SST que sea convocado. 

Suspensión por 2 días 

G17 No cumplir, transgredir y desinformar con lo estipulado en los Estándares 

SST. 

Suspensión por 2 días 

G18 No proporcionar información y/o obstaculizar las auditorias, inspecciones, 

y las actividades SST programadas 

Suspensión por 2 días 

G19 No programar, no asistir, no realizar, no brindar las facilidades para el 

examen médico ocupacional 

Suspensión por 3 días 

G20 Impedir, restringir, y/o restringir el desarrollo y aplicación del Plan y 

Programa SST; tanto de sede central y de los proyectos. 

Suspensión por 3 días 

G21 Adquirir, no cumplir con las especificaciones solicitados en requerimiento 

de los Equipos de Protección Personal, Colectiva y de Emergencia 

Suspensión por 2 días 

G22 No informar Actos, Condiciones Sub-Estándares, Incidentes y Accidentes 

al área SST. 

Suspensión por 2 días 

G23 No inspeccionar de manera diaria el vehículo y/o maquinaria asignada Suspensión por 2 días 

G24 Retirar, deteriorar y/o destruir señalizaciones e instrucciones de seguridad 

y salud en el trabajo  

Suspensión por 2 días 

G25 Ingresar a un área sin contar con autorización e incumpliendo las medidas 

preventivas establecidas del área. 

Suspensión por 1 día 
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G26 Exceder los límites de velocidad establecidos en el área de trabajo, 

carreteras, caminos y vías nacionales.  

Suspensión por 3 días 

G27 Ningún conductor de vehículos podrá realizar conducción por más de 5 

horas continuas, tampoco si el conductor tiene signos de fatiga o 

somnolencia, si lo realiza serán suspendidos el conductor y el que dio la 

orden. 

Suspensión por 2 días 

G28 Dejar un vehículo y maquinaria encendido, operar maquinaria sin vigía Suspensión por 1 día 

G29 Realizar mantenimiento de equipos y maquinarias sin apagar, desconectar, 

y bloquear energías. 

Suspensión por 2 días 

G30 Responsable no imparte, se asegura, y supervisa al personal designado que 

trabaje con las medidas preventivas necesarias exponiendo a su personal a 

lesiones, o generación de impactos ambientales. 

Suspensión por 2 días 

G31 Cualquier incumplimiento al presente reglamento SST, será evaluado su 

gravedad y tendrá como mínima suspensión. 

Suspensión por 2 días 

G32 Cualquier otro incumplimiento, desviación, acto o condición subestándar 

no contemplado en el presente cuadro, será previa evaluación e informe 

del área SST donde se emitirá la suspensión respectiva. 

Suspensión para definir 

G33 Negarse a utilizar mascarilla para la prevención de la COVID-19 dentro 

de las oficinas o cualquier proyecto en el que se trabaje 

Suspensión por 3 días 

G34 Realizar trabajos en oficina o en proyectos cuando se encuentra con 

sintomatologías de COVID - 19 

Suspensión por 3 días  

Código Infracciones Muy Graves Sanciones 

MG1 Asistir, ingresar a las instalaciones, y/o trabajar con síntomas de haber 

ingerido alcohol o drogas; deberá de realizarse las pruebas cualitativas y/o 

cuantitativas, si el resultado es positivo o mayor a cero “0” la sanción será. 

Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

MG2 La reiteración de cualquier infracción Grave. Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

MG3 Exponer, dar directiva, exigir, no paralizar o suspender los trabajos de alto 

riesgo que puedan exponer a la generación de fatal(es) o discapacidad 

permanente; en un área de trabajo determinado. 

Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

MG4 Coaccionar a cualquier trabajador a cometer un acto o condición 

subestándar, en donde la afectación al o los trabajadores puede ocasionar 

un fatal o incapacitante. 

Retiro y finalización del 

vínculo laboral 
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MG5 Permitir, omitir, y presionar para el ingreso de el o los trabajadores al área 

de trabajo sin contar con cualquiera de los siguientes requisitos: Examen 

médico ocupacional, SCTR pensión y salud, póliza de accidentes 

personales, e inducción SST. 

Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

MG6 Exponerse a la ocurrencia de accidente o exponer a otros, (ejemplo no 

anclarse durante trabajos en altura, no bloquear o verificar energías, 

generar chispas o fuego en almacenes de combustibles, etc.) 

Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

MG7 Cualquier infracción que en la investigación y/o informe del área SST se 

determine como infracción muy grave. 

Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

MG8 Falsificar documentación de pruebas rápidas o serológicas de COVID-19 Retiro y finalización del 

vínculo laboral  

MG9 Falsificar documentación de vacunación contra la COVID-19 Retiro y finalización del 

vínculo laboral 

 


